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Sesión 111. en Martes 26 de Junio de 1945 
(Ordinaria) 

(De 16 Íl. 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR AJA~,-'-;SAN[)RI PAI¡MA 

SUMARIO DEL DEBATE 

Se aprueba un ,proyecto sobre modi
ficación de la ley que fijó la planta de 
pm!lleados civiles de la Dirección del 
IJitoral ~' de la Marina Mereante. 

~\ Hombre de los Reñores Prieto, I~a
l"L"aín. Dpl Pino ..Y Amunátegui se acuer
da oficiar al senor Ministro de Obras 
l'úblieilSY Vías de Comunicación, pi
di(.JIllo1e se adopten las medidas necesa
ria" pal'a regularizar la navegación en 
PI río Imperial, a fin de poder trans
YOT·tar mqeaderías entre Carahue y 
Puedo Naavedra. . ----

El st'ñor Ocampo se refiere nueva
mPlltl'¡j las consecuencias de la ca
tá,~tt'Ofe de Sewell, advirtiendo que el 
número de víctimas supera al calcula
<lo a raíz de ese siniestro, de lo cual 
deduce que lo dicho en una sesión de 
la última semana, acerca de la respon
sabilidad que en las proporciones del 
a.J niliflo incendio incumbe a la compa
ñía explotadora del mi,neral de ":mi 
'''eni.ente ", no era avcnturado, ya que 
muchas de esas VÍctimas habrían, po
dido salvarse o ser salvadas si ]a Bra~ 

den Copper Company dispusiera de 
medios elementales- de pl'ev isión. 

4. El señor Guzmán • se l;efiere a las 
eliminaciones producidas en las filas 
dei Ejército y analiza algunas de la.s 
observaciones formuladas por el señor 
Ministro de Defensa Nacional, en se
sión de 19 del mes en curso. Cita nu
merosas disposiciones' legales y regla
mentarias, y termina solicitando se di
rija oficio en su nombre, al señor Mi-' 
nistro de Defensa Na,cional, llidiéndole 
se sirva enviar al Senado determina
dos documentos al respecto. 

5. A petición del señor Ministro de De-
fensa Nacional, se acuerda destinar la 
Regunda Hora de la presente sesión, 
a continuar el debate sobre elimina
ciones y ascensos en el Ejército. 

6. A petición del señor Ministro sub-
rogante de R1elaciones Exteriores, se 
acuerda destinar el tiempo que resta de 
la Segunda Hora de la presente sesión 
y el Orden del Día de la próxima, a 
ocuparse de nombramientos de diplo
máticos. y se acuerda eximir del trá
mite de Comisión los mensajes en que 
se propone nombrar Ministro Plenipo
tenciario en Turquía y Embajadores 
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en 1[éxi~o, en Perú, en CanaJá y ante 
la Santa Sede. 

(~uedall inscritos para usar Je la pa· 
labra, eu la sesión de mañana, los riC

flOres Ocampo y Allende. 

~\ petición del seúor Grove. se aeucr~ 
da insertar en el Diario <le 8e"ione8 
Hna nota de la ;\soeiaeión de 1'('118io
nados de Invalidez y Vejez. 

Bl señol' AleSf>andri Palma (1' ['psi
(lente). anullcia en el Fácil. Despncho 
de la' sesión' próxima, un pI'o~'eeto so
bre prórroga de la moratoria de ohli
g-aeiones en moneda extranjera, euya 
responsabilidad no ha~ra asnmido la 
Caja Autónoma d(~ Amortizacióll de la 
Denda Pública. 

Quedan inscritos para usal' ,1" la 
nalabra. el señor Grove en la sesión 
;1e1 martes próximo ~' el señOJ' Hivel':1 
en la de] miércoles próximo. 

A nombre del >ieñor Cerda, se acner
da oficiar al señor 'Ministro <1e De
fensa Nacional, pidiéndole se sirva e~l' 
vial' los antecedentes sobre {~l n·tiro 
del Coronel señor ,Tulio I'el'ell¡¡ Rallll
rezo 

Sr ;mspelHle la , / 

SeSH)ll. 

A Segunda Horn. "r eonstitnye la 
~ala en sesión ser'reta. para (~OI~1illl1<lr 
1'1 debatl~ sobre eliminaeione-; y ascen
sos en ('1 Bjército. 

Re Jeyanta la "('sIón. 

S" II ió cuenta: 

1.--De siet(' l1wJlsa,Íl's de S. E. el. 1'1'esi
ileute Li(' la l{epúhlicl1: 

C011 e1 Pl'imero solicita l'l al"uel'do 
('ollstltueional lte<.'p,.;al'io P¡¡I'<l nom
hrar Enyiallo Extríw)'(üllHl'io :':\li
nistrn l'll'llipotelleial'io ant" el Co
hierno 1.1(> 'rUl'ql:Ía al :;pÍÍor }inllnel 
(larretóll Walk"j': 

Pasa a la COlltisi(lll de ]~p]il('inlles 
Bx t el'iore~, 

('OB lo.:; ('illl'o "igl!icnte,; ,;olicita el 
aenerdo ('oustitul~iollal nreesario pa
ra confe1'Í'!' los siguientes aS('Pl1SOS: 

1.0 JI. Comodoro (lel Ai¡'r. el Comnw 

dunte de Gru}!o don ItaÍll GOl\Z¡'Ilt':¿ 

Xolle. 
2.0 A Comaltdaltte de Grupo de ~\r' 

¡nas, Hama del Aire, a Jos Comandan
tPt-; de .Escuadrillas que I:;e jndic;ll~: 
(:erll1ún Houríguez Hocl['íguez; 
Arturo Meneses Killsley; 
Feli.pe Latorre JÚllregni, y 
.Torge Gana Eatsman. 

Pasan a la Comisi(ll1 ue' DefeHsa 
~aciollal. 

Con pI último retine la nt'~'l'¡:('lil 
soli('itaJa para el c]l'spacl'lo <le la ]e:' 
quc conce(le fondos ]Jara la Direer'iÚll 
(lAneral de la Tnfaueia y .Adoleseem;ia 

Voeh·('. ,'11 eon¡.;ecIlPJ{eia, este 11('2:0-

,'lO (j la ('oJlliriiún IIp Ha\'il'ntla., 

:? .--De,ull oficio (lel riüÍÍor Ministro d,) 
.1nsticin, pOlO el qUe eontesta 1 a,; "lr 
,.;el'Y¡¡eiOlH'S formuladas por los Hono
ra hles Senadores señores Opitz, La
fet'tte. ~[llrt1nez, ,Carlos A~bcrto \' 
()eampo. 1'E'laeionadas con la peti('ió~l 
de indulto para los (lirigente" <1('l Fe
rJ'ocarril de .Antofagasta a Bolivia, 

Queda a disposición de los señ' . .'l'e:', 
Senadores. 

3.--De dieeisirte informes: 
Uno de la Comisión de 

recaído el1 el :Mensaje del 
sobre acuñaeión de moneda 

l'ja; 

HacieHr1a. 
Ejeent¡ \'1) 

diyis;iona-

Cill('(} (1(' la Comisión de D!~f!'ll~a 
~a~ional recaídos en 108 Men8ajL~ de 
ascensos lll.ilitares que se indieall: 

1.0 A Coronel de Ejército, el T(,
niente Coronel don Armando Hm'!lw
y.:íhal ITormazábal; 

2.0 A Coronel <le Ejér('ito, el Te
niente Coronel don Benjamín Rodrí
guez :\ l'tigas ; 

3,0 A Corollrl <le E:i~rcito. el Tr
nientr Coronel don Samuel Conea 
Baeza; 

4.0 l\ Coronel de Ejército, el Te' 
lüente Coronel <1011 Gui11ermo Tjópez 
Larraín, :;'T 

!i,o A Corcmel de Ejército. el '['p
lliellte Corone] (lo1i Ant.onio (1 el ]'<,
(1 re!!Hl Herrera. 

rno ,le la Comisión de Minería ~. 
Fomento Tmlustrial con el que propo
Jle rTlviar al archiyo. j)()r haher 1)('1'
<ljdn :Sll o-portunidaiL. los siguierttes 
lwgocios: 

].0 Mensaje drl Ejecutivo, de 24 (11' 
jl11io de 1934, en que propone un 
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proyeeto de ley sobre orgallizaeióll 
de la Dlrección Geueral de La n((le
ros de Oro, y 

2.0 l\fel1saje (lel Ejc-clltinJ, de 11 de 
diciemhre de 193D, sobre ¡1¡¡l(Jl'iz¡l
ción al Presidente l1e la H,epúiJli"¡1 
para instalar UIla fábrica de ('('11:('1110 
'portland en el país, 
\ Diez de la Comisión de Solieitw I(·~ 
Particularps re(~aídos PII los signj(,lI 
tes asuntos que be!ll'fician a las per
sonas que se indiean: 
lmisa Vergara vda. de Coyal'l'nbia:-, r~ 

hijas solteras; 
Carmela Galeno vda. de Bolado,,; 
Ana Rosa Mae Kay ,'dat, de G<ll'Íe; 
Ana Canales Gatiea; 
Clorinda Márquez de Roa; 
.Juana R. Rodríguez IJa Mac1ricl; 
Clara Canaza Hoyos; 
Enrique González Echeverría; 
AUg'usto D'Halmar, v 

El último 'I'ecaídü' en la solinitlld qll~ 
¡.;us(~riben la Presidenta y Seel'f'tarin. 
y socias de la Soeiedad Femellina ,le 
SocorroR Mutuos de Monteplo .d,.. las 
Fuerzas de Defensa Nacional; 

Quedan para tabla, 

4. -- De r1 os mociones: 
l1JI<1 r'frl Honorable Sf'lIadol' soíiol' 

.Ji rf, n. ron la que illi~ia un pro.vt'\.~to 
de l.>\' sobre derogación del N.o :3. del 
llrtí,·nlo. 109 del D. F. 11. K,o 17tl, 
llamado Có¡1igo del Trabajo; 
Pa~a él Comisión de Trabrtjo :' J'l'l" 

visi ón Social. 

Una de Jos Honorablef; Sell¡¡JOl'¡''\ 
señores .Jir6n y VideJa, con la qlH' ini
cian un proyecto de ley sob!',' abono 
de a.ños de servicios a don Gustavo 
Muniza.ga Iribarren: 

Pllsa a la Comisión de Solicltnrl(':-< 
Particulares. 

5,-Dr doce solicitudes: 
Tref' dE' las personas qlle se intlie,1Il 

Robre 311mE'nto de pensiólI: 

1) Aflriana Muñoz Ossan(loll; 
2) Guillermo Beltrán Gatica, y 

3) Demofiln Menares vila. or' (iodo.':: 

Sobre reconocimiellto ele años de 
servicios de las siguientes persollas: 
Hernán Vargas JUUllOZ, 'y 
G1\il' erlllO ~Iirall(la Sepúlveda; 

l ;:a dt~ doíia Zllllilda \'enlejo \'e·
lizo ('I! qUe pide peJlsión de g']'¡wi,l: 

lJlla de don EdmllllC!O Wolf ~t()
wha:-;, en que pide aboilO ele aiio,; de 
s el'\' icios ; 

FIla de don Imis Siln¡ Heyes, ('11 

(llln solicit<l ;\scenso .~. rejnhilat:it'>I1; 
rIla de don .Juan Saldivia Vel'g'ul"I. 

cn (¡lJe solieita acogerse. el Jos beJldi
cio" d .. l <il'tÍC'llJo 1:~ (lp la lp~ .. 8,OSi, 
!le febrero ael presente ¡Ilío; 

1'11a (le doña Consuelo JIaggi dt> 
¡\bal'ca, el! que pide a(~o(!'el'sp ;¡ 10:-; 1)('
nl'fieios del Art, 68 (lel D. 1<'. L. :l.i-tl 
y del .A l't. S,o ele la ley 8,087; 

('na de (looa Oiga del Ho~al'io T>:a
za Ramírez. en que pide acogerse a 
lo;;; beneficios del Art. 6.0 del n. F. L. 
~,743; 

Pasan a Ja Comisión de Solicitlldp'i 
Particulares. 

TJna de los profesor(':; jubilados an
tet-; del mes de .wmio de 1925 en que 
piden Se les incluya en los beneficio!! 
del Estatuto Administrativo que i11-
,Hcan: 

s.. mandó agregar a sus anteceden
te:;. 

G ,--De una comunicación de la Cámara 
del Senado de Nicaragua en que P1'O

pone qUe el día 4 de jnlio próximo 
sea proclamado el ilustre presidente 
Franklin D. Roosevelt. Brnemél'ito df' 
la;;; Américas; 

Queda para tab:a. 

7. -- De lln telegrama del Sindicat o (le 
obreros de Colico Sur en que soliciÍ1ll1 
p] pronto despaeho del proyecto de 
ley sobrr desahucio a obreros po)' 
años de servicios. 

Sr mandó agregar il sus anteceden
tes, 



ASISTENCl.:\ 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandrí, Fernando 
Alvarez, Humberto 
AtIende, Sa)vadol' 
Amunátegui, Gregorio 

. Bórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Correa, Ulises 
Cruz Conch~ Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Domínguez, Eliodoro 
Durán, Florencio 
Ec.henlque, Diego 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
Uro ve, Mat'madukle 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro E. 

Haverbeck, Carlos 
Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elia.l; \ 
Larrain, Jaime 
Martínez, C. Alberto 
Muñoz, Manuel 

. Ocampo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto del 
Prieto, JOalluín 
Reyes, Ricardo 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, lsauro 
Videla, Hernán 
Walker. Horacio 

Secretario: Altamirano, Fernando. 

Prosecretario: Gom:ález D., Gonzalo. 
y los señores Ministros: 
de Relaciones Exteriores. 
de Defensa Nacional. 
de Salubridad PÚlblica y Asistencia Social. 

¡\CTA APROBADA 

Sesión 9.a, ordinaria, en 20 de junio de 
1945. 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 

Asistieron los señores: Aldunate, Alcs

sal1dri, \Alvalrez,' Allende, Amuniátegui. 

l1órquez, Cerda, Cruz Concha, Cruz Coke, 

Dnhalde. Durán, Echenique, Errázuriz, La

üi,,,lao; Errázuriz, Maximiano; Grove, Gue

"ara. Guzmáin, ;Jiróil1, Lafe.rtte, \ Larraín, 

}[artínez, Garlos A.; Martínez, Julio; Mo

]]e1', Muñoz, Ocampo, Opaso, Opitz, O,rtp

l!i1, Pino del, Poklepovic, Prieto, Reyes. Ri

YPl'a. llodríguez~ 'forres. Videla y Walker; 

~- el señor ;\finistro de Relaciones Exterio

res. 

Bl señor Presidente da por aprobada el 

Rcta de la sesión 7.a, ordinaria, en 13 del 

presente_ qUe no ha sido observadR: 
El aeta ele la sesión 8.a, ordinaria, en 19 

(1e1 actual. queda en Secretaría, a disposi

ción de los señores Senadores, hasta la se

si 611 próxima, para rm aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los sig'nien

tes negocios: 
Mensajes 

Cuatro de S. E. el Presidente de la Re-

pública, en los qUe solicita el acuerdo conts

titueional necesario 'para llesignar los rc

}1l"esi'ntantes dipl0l!uÍ,ticos de nuestro país 

allte los siguientes Gobiernos: 
1.0 Embajador Extraordinario y Pleni

potenciario ante el Gobierno del Perú, al 

>;c'íiol' clun .José Francisco U rrejola Men

chaca; 
~.o Embajador Extraordinario y Pleni

]loteneiario ante el Gobierno de México, al 

~('ií()r lIéctor Arancibia Ilaso; 
:3.0 Embajador Extraof(llnario y Pleni

putell('jario ante el Gobierno de la Santa 

8p(le. al señor don Luis Subercaseaux 

}~tTúzllrjz. v 
4.0 Emb~.iador Extraordinario y Pleni

]101p11ciario ante el Gobierno del Canadá al 

;;;Pll()l' don l)e\1ro Castelblaneo Agüero. 

Pnsan a la Comisión de Relaeiolles Exte

l·¡Ol't'S. 

Infonnes 

TI'l';; de la Comisión de Gobierno, recaidoo 

el1 los si,guientes asuntos: 
10. - So-bre autorización al Presidente de 

la Rq¡ública .p~ra transferir un predio fis

l':¡] el1 !a comuna LIe Ñuñoa, en Santiago, al 

Taller Xaeional de la Madre; 
2.o-Sobre transferencia gratuita a la 

:'Iu111cipalidad de San Bernardo- del terreno 

f;seal que se indica, cOn el objeto de coru;

tl'Ult· el 'MercadoMunicipal de esa ciu

d1lC1, y 
3.n-Sobr,e autorización. a la Municipali

ciad de San Bernardo para 1lontratar un 

('111 préBtito . 
Cinco de ll! Comisión de Relaciones Exte

l'iOl·es. recaídos en Jos Mensajes de S. E. 
el Pn>si(tente el,. la República, en los que so

licita el acuerdo constitucional necesario pa

ra (lN,igml1: representantes diplomáticos de 

lI1ll'sh'o 'país ante los siguientes Gobiernos 

y a las personas que se iridican: 

1.0 Embajador Extraordinario y PlenL

potenciarió ante el Gobierno de Colombia.. 

al señor Juli~ Barrenecrhea Pino; 

2.0 Embajador Extraordinario y Pleni

potl'lleiar'io ante.el Gobierno ,de la Unión de 

1 a¡.; HeplÍ b lieas Socialistas Soviéticas, al se

í!or Lllis David Cruz Ocampo; 
3.0 Embajador Extraordinario y Pleni

]1oteneiar-io ante el Gobierno de Venezuela, 

al SeDOl' don Benjamín Cohen Gallerstein; 

4.0 Embajador Extraordinario y Pleni

]>,¡jellciario ante ,el Gobierno de Argentina, 

nI SPl10r don. A tfonso Q~i'Iottana Burgos; 
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5.0 Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario ante. el _Gobierno de B~liyia, al 
f.eñor Osvaldo Vial Vial. ' 

Una de la Comisión de Constitución, Le
gislación y .Justicia, recaído en la commlta 
c?llBtitucional, formulada llor S. B. el Pre
sIdente de la República, referente a la apli
cación del Art.' 72, N.ol 7, de la Constitución 
Política de la República, sobre ascenso Jn 
Coroneles, Capitanes de Navío y demát'. Ofi
ciales Superiores del Ejército y de la ~\I'
mada, ,en virtud de las raZOlles que indien. 

Dos de la Comisión de DefelJoia Xaclollal, 
recaí'dos' en los siguientes ascellsos en las 
~uerzas Armadas: . 

1.0 A capitán de N,flvío, el Capitún de 
:B'ragata don Rolando Mel'ino Pi Ilol'lid ; 

2.0 A Capitán de Na\tío, al Capitúll lh:
Fragata, dOll Oscar Larena" BalTel'a; 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pl'\.'yj

SiÓll Social, en que pl'opOlle enviar al Ar
ehivo los mmntos que a cOJltÍlmaci()J] ¡-;e in
dican, por haber perdido su opol'Í¡millad: 

1) M,ensaje del Ejecutivo, de 18 de abril 
de 1939, en flue propone un proyeeto de 
ley ;;ohl'e modificación del al,tíenlo 1 ;"i8 \1el 
Cúdigo de¡' 'J'ra bajo, a fin de cOllceder un 
feriado ?e. 25 días para 'los em p]('uüos el (~ 
la"" provmCla", de Tara'pacú y Antofagasta; 

2) Moción l1e los Honol'ables SClladore'i 
señol'es: Cruzat, don Aurelio; BaJ'allo Ili! , 
Jon Lui!S, y Hivera, don Augusto, de 21 de 
ju lio de 19:31, eu que propone]) 1111 pro
yecto de ley destinado a conceder PPllsiolleCi 
para los bomberos que se imposibiliten en 
actos del servicio, .y montepíos paJ'a las fa' 
milias de los que fallezean ell igllales eir
eUJlstall cias ; 

3) Moción del Honorable Senado!' spí!O!' 

Grove, don Hugo, de 2 de junio de Ul36, so

bre devolución de imposieiones al personal 
di> las :B"'uerzas Armadas que hayan dejado 
o deje de pertenecer al servieio; 

4) Moción del Honorahle S(~llacl()t, ,;eñUl' 
Puga, don Raúl, 11(' JO de junio ¡le 1D;H¡, 
sobre devolución de imposieiolles ltef'lta;-; pOí' 

cierto personal de las F'Uf'rzilr-i l\nnallas eH 
las Cajas de Retiro respectivas; 

5) Moeión del Honorable Sellado!' selloi' 
Sehnake, don Oscar, de 6 de julio de 1937, 
en que propone lln proyecto (le Ipy Ü\'"ti
nado a fijar la manera de establecel' el 
monto de la participación en las utilldad'l;'; 
que conesponde a lor,; obreros de la COI'¡I()
ración de Velltns de Salitre y Yolo; 

6) Moción del Honorable Selladü~~ seí1,,~ 

Martínez, don Carlos ,Alberto, de 26 de 
mayo de 194:3, e11 que propone Un ]ll'oyect,; 
de ley por el cual se definen los concepto,," 
de "suelde" o "r-;alario", para los ('fedos de 
la a'plieación de los arrículos 1 y J ~ de la 
ley N.o 4,Oi)4, (,,;obre Seguro Obr\:'1'o Obliga
torio; 

7) SolieiÜl(l del SinlllcAto de EmpleaJns 
de "Chile Exploration", de UltlHJuiC,m¡¡¡tii, 
rresentada el 4 _de julio de 19;m, rn (lne 
propone la modificación ele alguuas disl" -
siciones del Código del 'l'rabajo; 

8) Solicitud de la .Junta Proviueial ,1,· 
FaJ'macrntií'o,-, de Colcha gua, de 14 de lW

Ylt'mbre de H);33, en qne pide qne ]]U ,q' al 
teren las dil.,posi(~io]]eH vigent('s ,.;oh!'l' (·ieIT ' 
de fann¡:l:ias: 

9) SO];cítlHI de la ,,:\slwiacióll ('¡¡ik'lIil ,!., 

Química y Farmacia, de 21, de lloyi('Jllhl'C 
ll(~ HI33,en que pide (~I mantenimiento d,> 
]a" dis'posÍeiones de la ley N.O 4,90G, soke 
eierre de farmacias; , 

10) Solicitnd de la "Confederación ?\;¡
cional de Cooperativas de Chile", de -! ti:
diciembre de 1933,' en que se pide la Pl""
l'roga de los efectos del D.h .\'.0 618, de 1:! 
dE. !Septiembre de 1932, qne redujo l'n l1ll 

cincuenta por ciento los dividendos en j,1" 

llObJacione;; obreras acogidas a las disp(.,i
i'iol1,?lS del D.T,J. N.o 308, del año 1925; 

11\ Solicitud del "Sindicato Profesinlw ¡ 
de ProfesorPt' ParticulareN de Valparaiso", 
de 29 de mayo de 1!J40, en que pide ([h'('

lució), de imposiciones y la supresión ¡le la 
letra b) del artíeulo 11 de la le.'" (¡,O~(). ,,,,,
r)]'e empleados particuhu\cs, y 

12) Solicitud de diversos, miembros ¡le la 
~\.soc;ación ele Dueño;; (le ,1fPjol'á" ,\" ('()n'~ 

llrado!'et:; de :-litios a Pla;¡;o, lk Yalll<lra¡",o 
y ACOl1eaglla", de feeha 13 de .i nEo de 1 ~¡-n, 
(,JI que reclaman ante el n. ;;';enH(lo ]lO!' ai
gemas medidas adoptadas PO]' mI [llll('i'>lla
rio de la Caja (le la Habitae!ón Popul:}]'. 

--Quedan para tabla_ 
Tres de la ComisiÓn ell' Solir:itllll<:" 1':1" 

tJculares, reeaídos en los signielltes asnnt,)~: 
Con los dos j)l'irnpros propone (,Jlyia l' a 

la Comióón dI' C'onl,titnción, T,('gi,,]¡wióll \
.Justicia, pOl' 1](, eorre¡~ponder el pst11l1 itl :1 

u'a Comisión, l(\s negocio:.; qne a cOll1 iJlll;¡' 
ción se indican: 

Sobre rehabilitaeión de (,iur1arlallía ;1 ,J,;;: 

Guillermo Itt'fTiaga l\Torales, v 
Sohre amnistía para eX trip~lalltel~ di' la 

.. 
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1\111 ['ina :\[('reante Nacional, que ,1',;0 les ha 
eilné'r"l:tdo !Stl libreta de matrícula; 

SI' <!('l1('rdn em:iarlos a la Comisión n~s

jíPdiYil ; 

C01l ('1 último, pl'opone enviar al archivo. 
'pOI' er-,tilllHl' que tie ha hecho en fouua a11ó
llima lllla 1)l'('s('ntación sin firmas (le enti' 
dad .. " \1 1H'J'"omls responsahles, sobre ren' 
in}'ite Ile .inhilaeiolll's a ex empleados púbh-

(~ll('d,¡ para tabla. 

Mi::>ciones 

1~1la 111' los l1011oral11es RI'llaUOl'eS S<'ltOl'U; 
Gl'OVP y UCn'quez. con la Ilúe illician \lll Jl]'f~

~·('et() dE'ley sobn~ anmento de pensión a 
c1I'Del Leolltiml Dupltas de Ol'rcgo; 

Par;el H la Comisión de Solieitudps Partl
enhu'ps, 

Una r1el HOllol'ahlp .Senador seltor .'Val' 
kl'l'. ;;obre liherfleiúll de d('l'('chos de aduJ.· 
na rlp un altar 11(' múrmol y sus aceesorio<;, 
consigllado,- a la comunidall l'elii!Íosa Es
claya" del Sa).!Tnrlo COl'«zón de .TesúR, y qu n

. 

d l:heJ';l II í Jlt(,l'll<l r"r ]lor la all na(la de Va 1-
p:)I'aí~o, 

.\ ('omisióll de Haci(')1(la. 

l
T

IlH (le lo;.; Honorables S('nil¡¡0re~ sriÍoT!';;; 
.\lí'sSRlH11'i. (llli\ ..:\rtlll'o; Oripga, Groye, ,Va! 
];:01' ;'T LaferHe. ('Oll la que inician un prw 
yeeto de ley sob!'(~ modifieación de la ley 
X.o ·+"),)4. ele 9 (1" febrero de 1929, en lo 
qn.' ·se ['pfie!'e al dcrrcllO a yoto de la 111U

J<'I' . 

Pasa a la Comir;ÍÓll de COllstituciún. L,'
:;;,~]¡ll'iÓll y .111sti\.:ia, 

Solicitudes 

Flla de don .Jnlio A. Ca;lales Montecinos, 
.'11 Cjne pille amnistía; 

FIla dI' (Ion ,Juan Fraui'isco Tol'O Co
llantes. en <¡UI' solicita amnistía por 10R de' 
Jitos qlle rxprrKa; 

~()hl'(' pl'l1;;iúll (1(, gTacia. Ile las per"on<1s 
¡¡n,' se intlicelll .a continuación: 

. \ lfl'PelO Ro(l¡'íg-nez Aeeye(lo; 
Carmen Selll'lll'i(leT Rclli]I,¡.u'; 
Elena . ()üate \'da. de Valdel'l'ama; 
"ara 'l'l'OllCOSO Garrido; 
HaÍtl l~l'ibe Yillal'l'oel; 
F'pJir~illdH (}lIZIIIÚn \"d,l, (le Canc1ia. y 
1'pl'p'la Soto ("úreamo; 

Sohre ;tllUWlltO ue pewúón, ele la¡,; ¡,;iguieu-
tes p~I't'iOJla¡,;: 

Eya Si]ya GUPlTa, 
.\ll<l Hcsa Edlf'Vel'ría vda. de Verdugo, y 
('ktilde Gnzn¡ún Hastía vda. de :Morale:s; 
::'ohl'(' abOllO üe arl()S de spn~icio, de las / 

"i'!lliPlltE's 1)('1'50)] as : 
Hinlll'il Flil!(l Román .. da. rle Mnñoz, y 
.\!],el'¡o Bl'ito Híoseco; 
P~I;';HlI n la (','misión de Rolieitllc1e¡.¡ 1'a1'

tiellla]'C's. 
.\. illllil'ación del señor Ortega, se aeuer

di) 11<11' h~dUl'a a la exposid5n de motivos 
~' ;11 }1t'oyeeto sobre sufragio, femenino, que' 
afia ['(',,¿, in1-;el'to en la Cuenta de la pre
'i1'1l1p SI'f;iÚll. 

J)Pja ('oll"Üll1cia el señor Senador de que, 
ni fil'Ill1lr f'sta moci6n, ha interpretado un 
;;('111 imiento ~' mía convicción doctrinaria 
dd Partido Hadical, que patroeina ofieial-
1l11'l1te (',sta iuieiatlva, 

Ll\K ,~t'ílOr('s Lal'ertte v Allende. a nombre 
¡JI' "1Is l'l'spel'tivcs Partidos adhieren a lo 
expresado por el señOr Orte'ga. 

El seilOr ,Jirón lamenta ,que por motivos 
de ur¡}pl! re~lampnta1'io, se considere' como 
)lO PU(H.;t,¡ sn fi l'lIla eH un proyecto ,que 1'es
pOlldp a Hila dE' HU:'; aspiraciones más sen
tidas .\' por la ~ual ha venÍdo, luchando des
de hace nlucho tiempo. 

Los ';('IlOres Guzmán y lVfartínez Montt 
pillell .sf' a~I'eg'llell sus nombres al proyecto, 
pero eUllW l'eglamentariamente las mociones 
!lO 1HH'den llevar más de cinco firmas, el se
IiOl' I'rctiid('tlÍe expresa que las hará figu
]',11' .'ll las llublitaciones de 'prensa, como 
élsilllislllO la de los seltores ,Jirón Allende 
.\Illllllútl'gni ~' Opitz. " 

Fácil Despacho 

;-;(' pone ('11 disensión general elproyec
to qul' an1ol'iza la transferencia a la Mu
lIil'ipalil]ad de San Bernardo de un t.crrc-
110 j'jS('¡¡1. eOIl el objeto ele eonstruir en' él 
('1:\II'I','¡l(lo }fltllicipal. 
. ;-;r 11a ]l'ctura al informe respectivo de 
la ('OJll i"iún d(' Gobierno. 

l~,;a de la palabra el señor Jirón. 
Cerrado el dt'bate, se da por aprllbado PU 

g'r'lIl'l'HI. 
Con el asentimiento de la Bala se pasa 

illlllNliataIllPllte a la discusión particular. 
Con:-;Ídel'arlo pi artículo 1.0, He da táeita

llll'Jlte ]lO]' aprobado, con la modificación 
pl'Opul'sta f~n el info'rme de la Coml1üón. 

1J08 artíeulor:; 2,0 y 3.0 s'e dan táeitamen-
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te rHH' aprobados sin modificaciones. 
El texto <1('1 proyecto es como SIgue: 

Próyecto de ley: 

"Artículo 1,0 Á\utorízase al Presidente de 
let Tll~pÍlbJi(~a para· que transfiera gratuita
ltwnte a la M.unicipalidad de San Bernar
dn el iloIllillio de un terreno fiscal ubica
do ,m P:,;a comuna, con el objeto ·de C011S

t [,ll j.y el nI ercado :J\I unicipal cuva superfi
ei t, apr:oximadFl eti de 3,500 'm~t;os cuadra
(lo". y CllyOS deslindes son los siguienti't-;: 

Al :;'\Ü'l'te, con propiedades de María J{o
ble, Vel'g'ara v Ana Vila Magalhines' ;1' 

Esfq. COIl 111'Opi-edades tie Sara Lefelier ~in
dn .1e Ca~llpU8aJl(); al Sur, con calle Coya
(lOH!!:H, ~. FlI Opste, con calle Bnlnes. 

"Artículo 2,0 Si por cualquier cau.sa la 
i\I ml'iápa l idad de San Bernardo no destina 

,e! ;'H'cfl io a qUl' se refiere el artículo ante
l'ir!)' a los filles sl'ñalaclos en esta lev den
Ü0 ,1('1 ]l1az(}' de cinco años, la transferen
<:ia "rnetlal'ii ]'('t·melta de pleno üeÍ'ec'ho v la 
rn'opif'dad ,,(¡}yel.'á a dominio fiscal. . 

"Artículo 3,0 Esta ley regin1 desde la fe
ella ,le,.;n pnhlieaeiún en ,,] "Diario Ofi
ei:¡I", ' 

.\ t'()lltilllHH~iúllse pone ('11 l1iscusión ge
nel'a; el ,pl'oyeeto sobre autorización a la 
l\fllni\'ipalirla\l ele San Bel'nal'flo p'lra ('on
!l',¡tal' llll empréstito hasta por la suma de 
;;; :l. ¡':iOO,OOO a fin de haeer diY(,l'sas obras 
(Ir ¡¡,tt·lanto ¡o'cal. 

F~iln de 1¡¡ palabl'a lOí> í>eñores Aldmla
Íl'. ()¡'tq.:'a, ,Jirón y Prieto, quien formula 
il1t1i":lI'i(¡n para enviarlo a la Comisión de 
H'h·iellda. 

I~l mismo señor Senador hace elCteusiva 
sn imdÍcaciJm en el sentido de que todos los 
11)',y('e1o:" qur signifiquen gastes, pasen ¡¡ 

Corni"j()]l de Hacienda, 
El ,.;rñor Presidente manifiesta que ]a 

M ('-<1 "n illcl1'ú de que esa petición se cum
JlI:l. "i1l ¡wl'jnicio de que la Sala pueda re-
1'0)",'[" en (1('terminados caSOfi, la exencióll 
<1(' ""te tl'úmite, 

C"'on f'] asentimiento de la Sala se acuel'
lb pasar a la Comisión de Hacienda el pro
rrt·t,) ,1e rmpréstito a la i\'funic:ipalidad de 
Bal! HeJ·narcLo. 

Incidentes 

}~) ,,('¡"ioj' Oc ampo, a nombre del Partido 
C'lié;nllit-;ta y de la Confederaciún de 'rra
ba:jadores de Chile, se refiere al incendio 
()('P1Titlo ayer rn el mineral "El 'reniente", 

y lo atrilHlye a negligencia culpable de la 
CompaftÍa explotadora de ese mineral. Re
clama lllayoJ'C¡'; precauciones para los obre
ro>; y l)]"ü'polle la designación de tilla Comi~ 
fliún ~Vlixta d,' parlamentarios para 'que in
ve¡.;tigue las cansas del accidente. Termina 
so licitalldo que fie ofici'e al Ejecutivo pi
dipndo!e (111r ~I(lopte laR medidas inmedia
tas para auxiliar e,'onómicamente a los deu
dos d(' la" YÍdinw;; al señor ~'Iinistl'o del 
Trabajo,llac'iéndoJe presente la convenien
cia (le una inn~stjgación especial, y al se
llO!' lvrinistl'o de ;/l1stieia, solicitando la de
signaeión ele nn Ministro de Corte qne se 
¡¡ Yoqut' al (·ollocimiellf.o de este asunto, 

Pl'PSrnÍéI, filialmente, en nombre del Par
tido CnmuJlista y de la Confederación de 
rrl'a bajadm'p(o; de· Chile, las condolencias a 
las familias dI' las víctimas, 

,\¡Jhi"l'l'n a las oh>,ervaciones del seño,r 
Ocampo, los heJlOl'eS MartÍnez Montt y 
;\ 1I end('. qnif'll solicita quedar inscrito pa
ra 1lllil sr~iíJII de la semana siguiente, con 
el ob.ieto de referirse a la refor:jIla de la 
Ley Je ,Aecidentes del '1'rabajo y, en gene
raL a ¡a seQ;uridad . social. 

Se acner¿!'a enviar 10,s oficios solicitad06 
por el señol' Oc ampo, agregando los nom
bres (le lo,.; seiíores Lafertte, Reyes y Gue
"fu'a. 

El seilOl' Errá:;mriz don Ladislao , a 
nombre de los Senadores' liberales y como 
Senador por O'Higgil1s y Colchagua, expre
sa SUs condolencias a los deudos de las víc
t¡ma~ del incendio en el mineral "El Te
niente". 

Eu nombre del señor Echenique y en el 
propio, pide se oficie al Gobi~rno so<lici
tándoIe la mayor ra:pidez en el envío de 
auxilios v Ulla acuciosa investigación de la's 
cansas ,q~le provocaron el siniestro, 

Se acuerda Alwiar el oficio solicitado, 
Adhieren, además, a estas coudoJeneias, 

en llombre de sus respectivos Partidos, y 
como Senadores de la misma Agrupación, 
los t-;euores Ro,lr'íguez de la Sotta y Durán, 
quien insiste en que las autoridades del 
Trabajo debieran extremar su vigilancia 
para evital' esta c'lasede sucesos ele graví
simas proyAceloues y que e8t3n ocurriendo 
con inusitatia frecuencia. 

El señor G]'OVA a,lhiel'e, po]' su parte, a 
lo expresallo, ,\' hace presente la convenien
cia de incluir en la 'rabIa el proyecto que 
reforma la Ley de Accidentes del Traba-
jo. 

El >:ei1ol' Prc';,;idente 
proyecto ~e encuentra 
Comisión respectiva, 

expresa que dicho 
en informe de la 
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Se asociall también a las condolencias 
manifestadas, los señüres Del Pino v Vide
la, quien oh~erva que es ,prematurO', mien
tras no- se investiguen las causas de este 
desgraciado suceso, el juicio sobre respon
sahilidad de la Braden Copper Company, 
emitido por el 'señor Ocampo. 

E,] ,señor Presiclente anuncia para la 'l'a
bl a dP FrlCil Despaeno de las sesiones pró
:lIimas, los siguientes asuntos: 

l. --l\Todificaciones ley K. o 7,256, sobre 
planta de empleados civ"iles (le la DirecciiJl1 
del Iátoral. 

2.-Informe de la Comisión de Gobierno 
en que propone: 

1) Enviar al Archivo los biguientes Men
sajes de S. E. el Presidente ele la Hepública : 
a) Autorización al Ejecutivo para proc'eder 

a ]a liquidación del diario "El Pacífi
co" y a la enajenación de sus existen
cias; 

b) 'rransferencia de un terreno en Antofa
gasta a la Caja de la Habitación Popu
lar; 

e) Reorganización de la Administración Ci
vil del Estado, 

2) Rechazar los siguientes proyeetos de 
la Honorable Cámara de Diputados: 
a) Autorización al Presidente de la Repú

blica para invertir hasta la suma de 
$ 5.000,000 en la construcción de un 
Hospital del Cuerpo de Garabinero,s; en 
Santiago; 

b) Asignación mensual a lo:;; miembros de 
la Junta Administrativa de la :Empresa 
de Agua Potable de Santiago; 

e) Autorización a la Municipalidad de Er
éilla para. contratar un empl'éstito; 

d) Venta de terrenos a la Municipalidad 
de Santiago para la construccil511 del 
Mercado y Matadero; 

e) Gratificaeióu de zona a los empleados 
municipales de Tarapacú y _¡\lltoi'a~as
ta, Aysén y Magallanes; 

f) Duración de las funciones de la Muni
. cipalidad de Lago Ranco. 
3) Enviar a la Comisión de GOllStitnción, 

Legislación y ,Justicia', el Mensaje de S. E. 
el Pre",idente de la Repúbliea, sobre oL'gani
zacióll y atribuciones de las A8ambleas 
Provincia les, 

3.-Ini'orme (\e la Comisión de 'l'rabajo 
y Previl-lión Social, en ,que propo'ne el re
chazo, ,por ineonstitncionalidacl, del pro
yectó dl' ley ,de la HOllorable Cámara de 
Diputados, sobre beneficios al p(,l'sollal de1 
Registro Electoral. 

4,-Informe de la Comisión de Trabajo 

y previsión Social, en que propone enviar 
al Archivo, por haber perdido su opoI'hmi
dad, el proyeeto de la Honorable Cúmal'a 
por el que se indemniza a Jos emplNH1f¡ . ., ¿
obreros dI' la Imprenta "Universo", qne 
quedaron ce!:mntes con motivo del ineeu0lio 
ocurrido el año de 1940. 

5, -Informe de la Comi>iiún ele Ua~i,?!da 
en que propone enviar al ~\]'('hiv(), po\' ~l<l
ber perdido su oportunidad, el :l\Iel1saj~ ele 
S. E. el Presidente de la HepÍlblica }Jljr el 
cual se crea el- Ministerio de Eco!1omi"._ 

B.-Informe de la Comisiím de IIacic'uda 
en f1ue propone enviar al Anhi\'o. ]lor Lt
bel' perilido snoportnnida(l, las ohw,",,-a
ciol1e~ de S. K el P1'0sidente de 1 a Hcpúbl i
ca al pl'o,yecto de ley npl'ohmlo por ('1 e'un-

. gTe.,;o Nacional. sobre destinaeión de Úlll
a0s para la crlebración del ('cntl'naL'i,¡, L1e 
la llay('gat'i611 H vapor en el Pn<'Ífico, 

A imlicaeiún del seuor Cruz Cokf:.,.;e 
. ac:nel'da envia!' a la Comisión de Haciell;1a, 
hai'h:l el martes próximo, el proyec:to sohr0 
Pl'oteecióll a la Jnfallc:ia y ~\(lolescencL •. 

El R(~ñol' .:\IartÍllez rlOll C¿¡rl,,~ ~\!l.'",,!'t(). 
t:le refiere a la cOl1¿esión g'llIH'I'm1ti,'¡¡. t'il 

favor de la Compañía Salitrera 'ele '1'arapa
eá y Antofagasta, de las ~'esel'yns s;dil.!'a
les de Nebraska, autorizacióllqueealifica 
ue trasgresión a la ley, y cita. al efedo, las 
disposiciones legales pertinente:'>. 'l'ennina 
solicitando quP pase en COl1Sulta a la Co
mi"jo)) di' Constitnci:ín. IJe\!,'Íslaeión y ,Jns
ticia el decreto elel Gobien~o que ot¿)l~"" la 
c!)Bcesión, 

Usan de la palabra los seuol'es ~\le~~an
<11'i, don' l<'el'nando, y ::\IiniM1'o clPl Tnt(·~'ior. 

El señor MartÍnez, don Cal'lor-;.\ l!¡P:'to, 
no iURiste en Su petición. 

8(> i:iuspende la se·sión. 

_\ Segunda HOl'a Se constitu~~t' Jn sala 
P11 ,:;esión secreta para ocuparse del )f \,U __ <l

je sobre nombramiento de don _",lf¡"ISO 

Quintana Burgos c·ómo 11}mbajador CE ia 
Hepúbl iea Argentina, 

Se diú cuenta: 
1.0 De los siguientes Mensajes del Ejecu

tivo: 

Santiago. :Ji) (le junio de 1!J45. 
Concindadanos del Sellado: 
En virtud de lo prescrito en el N.O 5 del 

artículo 72 de ]a Constitución PoJít iN: el,·] 

• 
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Estado, vengo en solicitar vuestro acuel'llo 
para nombrar Enviado Extraordinario'y 
Ministro! Plenipotenciario ant.e el Gobiel'llo 
de Turquía, al señor don Manuel Garretón 
Walker.- J. A. Ríos M.- Luis Alamos Ba
rros. 

COllciudadanOfl del Honorable Senatlo: 

En conformidad a 10 dispuesto ,en el N.o 
7 del artículo 72 de la Constitución Políti
ca deJEstado, tengo el honor de solicitar 
vuestro acuerdo para a",cendel' el Comodo
ro del Aire al Comandante de Grupo dOll 

Raúl Gomález None. 
En virtud a lo dispuesto en el artículo 

74 de la ley N.O 7,1>61, este .J efe puede as
cender al grado inmediatament"p ,.;npel'iol' 
por reunir 10'" requisitotl exigido,~ y (~onta¡' 
con la vacante respectiva, creada por la 
l!~y N.o 8,120, de 9 de junio de 194:i, 

ComO! 'antecedentes destinados a ilLlí,tl'al' 
el criterio de ese Honorable Senado l'eslJe(~
to a los méritos del Comandante de cuya 
promoción se trata, se acompafían 1015 si
guientes documento,s: 

1) Copia de la Hoja de Vida; 
2) Cuadrol demostrativo de sus reqUIsI

tos, y 
3) Apreciacipn general, por el sl'iíor Co

mandante en Jefe de la l~wl'za ~\.é
rea de -Chile. 

Santiago, 22 de .Junio de ] !l4:i.- J. A. 
Ríos M.- A.Oanasco. 

ConeÍlHladmws del HOllot'a)jl(~ ~ellad,o: 

En conformidad a 10 t1i~puest() en el N.O 
7 del artículo 72 de la C0l1stitn-ei611 1'011-
tica del Estado, tengo el' hono}' de ."oli(~i
tal' vuestro u(,llerdo para ase(~JJdel' él Co
mandante tIc Grupo de Armas. Hallla de1 
Aire, a] Comandante de Escuadrilla don 
Oermún Rodríguez Rodríguez. 

E"te - .Jefe reune los requisitos para as" 
censo, y además cuenta 'COH la vacante res
pectiva, producida por la ley N.o 8.120, 
de 9 de junio de 1945. 

Como anteeedelltes destinado.>; a ilustrar 
el criterio de ese Honorable Senado res
pecto a los méritos del Comandante de cu
ya promo(üón se trata, se aeompaiían los 
liiguielltes uoeument.os: 

1) Copia de la Hoja de Vida; 
2) Cuadro ,:]('moMrativo de sus requisi

tos, y 
3) ~t\ preciación g('neraJ, por el señor 00-

mandante en ,Jefe (le la Fuerza Aérea de 
Clhile. . 

Salltiago, :Z2 de juuio de 1943. 
J. A. Ríos. - A. CarrascO. 

COllcilldatlanos del Ilc)llol'abJe SenaÚo: 

EH conformidad a lo dispuesto e11 el X.o 
7 l/pi al'tícnlo 7;:¿ de la Com;titmióll Polí
tica del I~stad(), tengo el 1101101' (le solieitar 
yuestro acuenlu para aSCl:llUCl' a COlll an
dante tlP Grupo de Arma . ." Hama del ~\i
re. a[, Comalldallte de Bs~uaurilla, don 
A;'1uro :\Tollt'l-les Kinsley. 

E¡.,te ,Jefe rt>íme los re(ll1isitos ]Janl as
censo, \~ además cuenta con la vacante ;¡:es
vcetiva', pr()(lneida por la 11ey N.O 8.120, 
de D de .illllio .Je 1943. 

Como anteet'delltl's delitillHdo~ a illl"tral' 
el el'Ítel'io de e.~e HOllol'able Sellado r.:~

pf'c:to a 10"; mt't·itm; del Comandante de cu
ya pr()lll()(~jón ,~,e trata, se acompaüan los 
"igllielltps dOCllllH'utolS: 

1) Copia de la IIoja de Yitla; 
:2) Cuadro delnostratiyo ele sus 1'1' (ltüsi -

tos, y 
8) ~\]ll'eeiacióll generaL }lOI' el S(~ILOl' ('ú

,1llaJHlallte eH ./ e.fe de la ];'uel'za _ \61'e:'. ,(1 ~ 
Ohil<>. 

Sautiag'o, 22 de junio de 1943. 
J. A.Ríos M.- A.,Carrasco. 

Coneindadallo,s del Honorable ;)('11:1,1,,: 

En conformidad a Jo dispuesto eH el N.O 
7 ,lel articulo 72 de la Constituci6ll P(,lí
tiea ,del Estado, tengo el honor de solicitar 
Yllestl'O acuerdo para ascender a Coman
dantE' (1(' Grupo de ,Arma.", Rama del Ai
re, al ·Oolllallthlllte de Es>c U H'Clrilla (lon 
FE'li.pC' Latorre ,1álll·eg·ui. 

Esle .J('fe reúne 10sl'cqllisitos para ~~

(~ellSO, ,\~ adel1lús cnenta ('OH la Y<lCillltel'eS

pediya, prodtH~i.da por la TJPY X.o S.l~O, 

elE' 9 de junio de 1945. 
Como antedecelltes destinados a iln ... tt'al' 

el criterio (le ese Hon01;able Senado res
¡)edo a Jos méritos del Comandante (le cu
ya promoción se trata', se acompañan los 
sigl.liE'ntes documento.'l: 

]) Copia de la Hoja de' Vida; 
2) Cuacho demostrativo de sus requi;;i

tos. y 
3) Apreciacióll g'eueral, por ('1 señor Co

mandante en .Tefe de la Fuerza .Aél'e3. de 
011il('. 



.. 

SENADO DE CHILE 

'';'<i.l1tia¡go, 22 de junio de 1945 .. 

J. A. iRíos M.- A. Carrasco.' 

:':oneiwlmlanus del HOllorahle :::;elliHlo; 

En ('Old'ormidad a lo dispuesto en el X,o 

- '¡p] ar'tirulo í2 de la (Jonstitu<:ión Polí

~>a Jp¡ Estado, tengo d llonol' <le ¡jolieÍtar 

V .. ,.'stl·O acuerdo para. ascender a Coman

,[;,1It(' rI(' Grupo d{> Armas, Rama del Ai

n? al ('olllunüallte de Escuadrilla, don 

• 1 ¡,~'g't' C;alla. Eastm811, 
}::r;tt' .Jefe l'elme los l'equisitos pal'a as

,-,'-"ISO, y ¿Hlr!llús Cllellta l'on la vacante res

j)(:di\'il. proclm'ida pOI' In Ley .:\.0 8,120, 

,le ~f lit> ,fullio'le 1945. 
('omo alltp!.lPce¡!trf; destinados el ilustrar 

vi c!'itPl'io dt~ ei';C Honorable Sell<l(lo rrs

I)(~,·.tn a tos méritos del Comandante de cu

,::,:' pl':lJlloeiún ""e trata, !ie acompañan los 

~¡~"li(·Jltp·~ doeunH'ntos: 
~:, Copia Ül' la Hoja ele Yida; 

:.:: C'llil(h'·o .:lenw"tnltiyo ele sns l'e(1uis1-

:; I . .:\pl'eci¡wjúll ~enel'Hl. por el señor Co

lHi.,lIdgllle Pll ,)efe ¡le la' Fuerza Aél'ea de 

t'l di'. 
,;';¡¡ntiag'o. 22 (11' jllllio (le ]043, 

J, A, Ríos M.- A. Carrasco. 

:-·<llliiClg'O, 2:; lle junio de 1U4."í,-- '1'e11-

i!.! el bOllo[' de ll()ue1' cn conocimiento de 

Y. K qllt'. l'1l ll~O L1e la facultad ¡que me 

,'unfi,'\'p eL adielllo J(j ele la Constitución 

ro;}l i(,,¡ dp la Repúh!il:a, ha resuelto l'eti

J', •. ' la llJ'!!'l'lH'ia ('n el dl'''pl:\.c1lO ,:]e] lJl'oyee

j.) ,11' ley i¡11t' eUlH'etle fondü& a ]" Dire~

\,j'·¡H (¡"JlPI"al dl' l'l'o[e\·(·ióll a la Infancia 

y -,\d(llt'.,,(·('n~ia, 

;-<<<111.1" at!'ntaJ1lPute a V, E,- J. A, Ríos 

M,- Luis Ala:mos Barros, 

2,c- Del siguiente . oficio ministerial. 

~;ll\ti¡¡),!"), ~O di' junio Lle EI-\.;),- Cúm

¡,L'lr]l' ¿¡{'l1S¡H' 1'Cl'ibo del ofício de V. E . 

X.II ] .3+;!'. ell' ]4 (le ,junio en curso, que >;e 

r,' loa, ¡Olla (,O1! la peti{'iún formulada por el 

JI. ~l~nadot' ~f'rlOl' Peh:o Opitz e11 la sesiún 

(le!, 1:¡ (1('1 mi;;;lllo mes. solicitando indulto 

panl 101'> di1'igentes de lt)s obreros elel F~

lTrt\'ál'l'il (le A ntofagast a a Boliyia, y flU,? 

hieü'nm suya,;; lo,s Honorahles ~pl)a(lol'e" 

:8Jial'. JJaffel'te, Carlos Alberto :l\lartínez y 

Salvadol' Oeampo. 

Eu l'e;,;puesta, debo manlfestar a V. E. 

(!ue la peticíúll será. debidamente conside

l'u,ja en Mi oportunidad, lo que ruego ha-

1~t'I' pn~sente a los Honorables Senadores 

(lile la hall formulado. 
Saluda d V, E.- E. Arriagada. S, 

3,0- De los siguientes informes: 

De la Comisión de Hacienda aceroa. de un 

Mensaje del Ejecutivo sobre acuñación de 
moneda divisionaria . 

l¡,UI!()l'ulJle ~ellado: 

~e t:1ll'm'Jltr<l pendiellte del estudio de 

"lll'-;tl'a C'ümisión de llaüiellda, un proyec

tulle 1 l'y formulado en un Mensaje de 

:). K ("] Pl'esidellte de la Uepúbliea, de fe

"lla 1(; c!!' .,itlllio de 1940, que modifica los 

I1l'i Íl'lIlt:¡, 1,0. ~,o y 8.0 ele la ley ~.o 5.146, 

·:e :2-lc ¡)(' mal'zo üe 1!)~1:3, SObl'e ael1ña¡.jún 

,1(' 1I1 1 )11('<la (livisiona,ria, 

La lp,\' X,o í.189, de ID ele elieiembre de 

] Dil, Il'g'islú sobre la llli.'ima materia con

ll'llila e¡l el }Ieil~'lje en infol'me determi

¡lillldo lo,; di"l'l'so;; tipos de mOHedas de 

elLJn'()jlí<Juel que podría haber en cireula
(, i lÍa _ 

1'1'[' Su'p:ll'te, el c1eceetu X,o -1,23í, (le 

l"i d,' tlil'iembl'e de 1941. didado por el 

}[inist('j'io de Ilaciendá. fijó los cuños de 

]¡l;~ 11 LO IW 11 a,.; establecidas por la ley N,o 

7.1:',;1. ,mte" citada. 
,\sÍ, pUb, el proye.cto pendiente ha per

el idu ,;11 oportunidad, y por este motivo 

Y!lt'"t.I'a ICkll1üsiún de . Hacienda ',considlera 

q1le el n. Senado del)e ol'i~lenar que sea ar

!,ltiYiillo, 

:-;<1 Ji! de la Comisión, a 13 de junio de 

11)4ií,- Gregorio Amunátegui.- Pedro 
Poklepovic, - Pedro Opitz V.- H. Rodrí

guez :de la Sotta.- Eduardo Sala.s p" 
Npel'eta "jo (lc Comisiones, 

('i1H:o llc la Comü'¡óll de Defensa Nacio

!lid ]'('l:llí<1o.-; pn los lV(ensajes de ascensos 

milijal'c'~ qnp se indican: 
1,0- .. \ COl'onel de Ejército, el Tenien

te Cor'ollel don Armando Hormazábal Ho,r
maz<Íbal; 

2,0--- .\ COl'onel de Ejéreito, el Tenien

j e COl'olle] (Ion Benjamín Rodríguez Arti-

gas~ 

3,0-- .\ C(1rOllp] dp Ejército, el Tenien

i .. ('OI'OlJ('l ÜOll Sanmel Correa Baeza; 
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4. ()- A COl'One! de Ejército, el 'L'ellieJlt,~ 
ei!k'Une! don Guillermo IJópez Larraín, y 

,~),()-- A Corollel de Ejél'eito, el 'l'enien
ti' ('mOlle! don Alttonio dt'l Pedregal He
l"nJ'H. 

¡: 110 de la Comü,ión de :\'1 illería y F'o
llli';¡jo llldlli-itrial, con el que propo~e en
,jill' al ill"chivo, por haber perdido su üpor-.. 
fliJildad, los siguientes negocios: 

1.ü --· :\'IPtlsaje del }<J,ieeutivo, ele 24 d~ 
,Ínii" de ]9:~4, P]] que pI'O{HmE' llll [Jmy('{;
t" de ley [.¡obre ol'gauizaeiÓlI de la Dirnc
,i/'ll (;PllPraJ de ljavaderos de Oro; y 

:':.0- ::\[emi8je del ]~iecutivo, de 14 de 
(li¡'¡PlllhJ'e (le 1939, liobre alltorizaeiím ,'11 
I'n'.~idE'llt(' de la República. para instalar 
11ltil r~bl'ica de cemento Portlulld ¡m el 
paí" . 

Hi('z dl' la Comisión de Soli,'ítudes l'al'
tindarl's. l"t'eaído .... eH 10-; siguiente:-; asun
tos IJlt<' bl'llefieiall 11 las jlP!'Súll<l¡'; ({llt: Se 
iU ,J "H 11 : 

Ll! i~a Y (,1"g'<I 1'<1 vda. de Covurl'ubias, e 
)1 i.!;",.; soltprali; 

(:ann('la GaLeno vda. (1(' Buiados; 
,\ni] HO¡';ll .;v[a~ Kay vda. de Gaete; 
,\ mi Canales Gatica: 
C10l'i]Hla )¡I~rqllez de Una; 
,y ,lana H. Hoc1ríguez La ~Iadl'id; 

Cara Cal'nlza Hoyos; 
E'll'ir¡lIp C{Jnúlez EeheverrÍa; 
-\ u¡nv.;to D'Halmar, y 
EI1Íltimo re<Saído ('11 la soljeitud que 

,,'I",cribell la Pre¡;;identa 'J" Recrctaria .r so
(,j,h Je la ~neiedad Femenina de Socorros 
JTi!:,ll()~ (1(' Montepío fle las 'B''uerzas íle 
DI "í'!)"" ::\ acional. 

/ 

-t.n 1)(' las siguientE's mOciones: 

r.:; n. F. L. N.o 178 o Cólli go de [ Traba
jo. e1l<;11 artículo lO!). llÚIllE'l'(') :l.o, f'Htable
(.(' '111(' las cli,:poHieioncs de ('se 'ritnlo (el 
IY llO";C ¡~[llical'án "a los que IlesempE'ñen 
f\IJki(JII('~ para cuyo ejereicio He requiere 
Lt pospsiúll de un título o grado llnive'rsi
brin. f.;ill em'bargo, esta exclusión no i-ie 
«plj"aní a lOh profesionales que presten sus 
f't'I'vic'ie..; (l un solo empleador". 

~E~iH (1ispo':lción del Código del 'rrabajo 
i!:q,ide así!.nuu la calidatl el" ~ empleado pa1'
tieH!¡¡l' (l los profesionales que tengan mÚil 
de 1111 pmplpud()r, con todos Jos ine'onv!"
niel,te;-; . <¡n,] ello acarrea, ya quP les ext'lll-

re de Jos belldieiot'-i (le Iwevisión y demás 
;"iue las Cedas prestan a sus imponentes. 

La razón ([ue se tuvo en vista para dic
tar esta disposieión fué que losprofesio~ 
naíes. llOf lo f~eJlel'al, oh'eeen sus ¡;;ervicios 
públieu'mente, sin sujetarse especialmente a 
ningún empIcado"!'. Si bien ello e¡;; efectivo, 
!lO impicl(\ po]' eiel'to, ,(lne un profesional 
pueda i:'st<íl' ligado a dos o más em'pleado
l"e~ mediante un (·.mltrato }lor el que se 
obli!!a a (letel'minaüa prestación de servi
CioS: en ("ondi(:iones tambi(.n determinadas, 
por" In;; cnale;; percibe una l:eI~nmeraeió_n 
fija Inf'lINual. El bcel!o de eXistIr esta Sl

tuación no impide, por eierto, que el pro
fesional afecto a ella pueda ejercer libre
me.nte :-,11 Ill'nj"0:-;i:, ll, en la¡,; horas desocupa
rlas (Ine Ip resten, y ol'rezea entonces sus 
servicios al públü,(). 

COlJ la legi"laeióll úctnal, en el hecho hay 
ltumerosí"il1lo¡,; lll'of('~i()nal('t; que reúnen to
das la¡.; l:o!Hlic'i()llp<; lleee,;al'ias ljara fener la 
('ailia(t ele empleado partieular. Han cele
brado Ull CDllÍl"ato dc Trabajo con una 
persona def('l'lt1illlllla, a virtud del cual se 
ob] igan a ,plfsta]' {:ierto f:il'i'yieio, dentro de 
lln horario fijo; ~~ mediante una remunera
i:ión mensual taIllbi('I.] (letel'lllillada_ ExiRtc, 
entre úl ~r su (,lll plt'IH1ol', la relación <le de
pendelH~ia que eClraet.eJ"iza las existentes 
enÍl"e PlIlpl\>IHlo y ('1l11)lel~dol'. Ello, !lO obs
tantl'. pOI" pl"e~iar Pl"ite protpsiollat servi
eios a mú" (le 1111 ('mpll'¡[([t1t' .r requcrir 'pa
ra ta'es fllllcioTles la posesi.ón de un título 
prof('~ional. estú exeltlÍ(lo de Jor; henefieim; 
que irroga la ealid¡ld (le cIl111leado particu
lar. Y así, a l,cl'al' ek reullir' todos los re-
11Uisüos lll'el'sal'ios }Jara tener tal calidad, 
está privado de ella pnr mandato de la Ley. 
IJos perjuicios que ello trae consigo son evi
dentes. Desde lneg'o. tal profelSional no pue
de scr impOl;PJlte- (le la Caja ele Previsión 
de Empleados Pill'tielllnres xli realizar con 
ella, en tal car~eter de imponente, 0vera
ción alguna. 

1m telldeneia actual, llcyaua a su auge 
precisamelltp !l0l' lar-; Celjas lle Previsión, de 
faci) ital' a UIla gran lllaSa de personas lo.s 
servicios (1" Jll'()fe~iolla¡E'S, tenninarÍt a cor
to p'azo <"',11 p] "jen ¡-.·io liberal di' una pro
fesióu J ibenil. 

En efedo_ en lo que a la prOtfesión mé
!liea respeda, ¡¡oeOs I'OlJ hoy día 108 médi
('os cirujanos qne pnedaJl obtener una renta 
que ¡PS ']lct'mita In vj(la, ('OH el solo ejerci
cio libre (Ir> su )ln;ft'l'iúll. La masa que pre
dsa dé' alelleÍi',,] m('(lieH l'stú afeeía a una 
u otra Caja que' le j)I'o[lorcio1na a"ist.eneia 
mé(liea a re(llteÍllo COi-ito, en tal forma que 
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se hace innecesaria para ella la consulta 
l)rivada. Son muy pocas las personas que 
n"qllieren por .su cuenta los servicios de un 
médico, en terminos tales <lue día a día va 
reduciéndose la po;-;ibilidad de libre ejerei
¡áo profesional. 

y lo dicho vale tamhiéll para los dentis· 
tas y, con el tiempo, para casi todas las pro
fesiones liberales. ,,_ 

En tal ¡';ltuación, el médico cirujano ne
cesita, para subsi¡.;tir, obtener lln puesto en 
una Caja o en varia::;, eOll di>;; (J tre" hora.~ 
de trabajo en eada nna; o hacer lo mismo 
respectG de grandes ell1111'esas que hall es
tableciero, a imitaeión de las Cajas, departa
mentos para la atelleión mé(lica de .sn per
lional. Estos profe;;iollales son, en el hecho, 
tan empleados llal'ti('nlar<~s ('oill o aquello,s a 
quienes prestan Sn atellción y, "in embar
go, están priyados de todo!'; 101'; beneficios 
([He e1'os tienen. ~o pueden l'('alizar ope
ración alguna para <1(lquiJ'il' un bien raíz, 
un préstamo a largo plazo. Jli ninguna de 
las facilidade8' que otorgan a sus imponen
teF! las Cajas de Preyisión. 

La illj usticia de esta situación e,s eviden
te, y a po,nerle remedio tíende la I'liguiellte 
moción: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único,- J)eróga:ie el número 
0.0 del artÍclllo lO!) del D. F. L. X.o 178, 
de 28 a e mayo de ] !J~1J ". 

DI', Gustavo Jirón, 

Una de 101'\ Ir ollol'ubles S,'IIIHlol'e,; sefto
res .JirÓn y Videla, Co.Tl la que inician un 
proyee~:ll de ley soh1'(' ahollo de añofi de fler
vieio~ ¿¡ don Gustavo 3Iunizaga Iribarren, 

5.0 De las siguientes solicitudes: 
Tres de las pel'sona" que se indican so-

bre aumento de pensión: 
1) Adriana ?dnñoz Ossandóll; 
2) Guillermo Beltrán Gatiea, y 
:1) Demofila }len<1res vda. ele Godo,),; 
Sobre l'eeOllO(:lllliento de años de Ñery¡-

cios ele las signil'lltes pcr:-;ollilfi: 
Hemáll Var~as Nrnñoz, )r 

Guillermo :l\liranda Sepúlveda; 
Una de doña ZlInilda Verdejo Vi>Jiz, ell 

(1ue piele pensión de gracia; 
T)"lla de don ]<jr11111111do \Volf Stowbas, ell 

que pide abono' de años de servicios; 
Una de don Lui" S.ilva Heyes, en que so

licita aiOCen¡;;O y l'ejubilaeión; 
Una de don .Juan Saldivia Vergara, en 

(1 \le solicita acogerse a 108 beneficiol'i de í 
Retículo ]3 de la ley 8,087, de febrero (lel 
presente año; 

rIla de rloña Consuelo .l\Iaggi de Abai',:a, 
en que pide aeogerse a lo.s beneficios del 
artíeuli1 68 del D. F. h 3,743 Y del al'tí,~u
Jo S.o (1 e la ley 8,087; 

Una de doña OIga del Rosario Plaza F~a
JJllr'ez. en que pide aeogel'lse a los hc¡;"h
¡,jo/,; del al'tí~ulo n.o del D. F. IJ. 8,743:. 

¡'na 11(' los profesores jnbiladoll anteí' éiel 
llH'S (l!' jnllio de 1925, e11 'que piden se les 
in('ll1ya en los beneficio,s del Estatuto ..:\d
millil'itl'ati,'o que indiean. 

{i.o De la siguiente comunica.ción: 
:\fallagua, D. N., 30 de mayo de 194:-;. 
Spñor Secretario: 
Por el valioso conrlucJ-o de la Secl'et:il'ía, 

al digno (~argo dt~ nt'lted, nos place ehn'al' 
al (~()nocimiento de ese Alto Cuerpo,' que "1 
Pode]' LegislatiTo de Nicaragua, en Cíl':\H

ras separadas, ha resuelto lo siguiente: 
"]{esc]¡wión N.o 79.- La Cámara de Di· 

putados y la del ,Senado de. la 'República de 
Nicaragua resuelven: Art. 1.0 Dirigir eXt,j
tatiyas a todos los Poderes Legislatlyot-> ,ít' 
la" Ilaeiones elel C)olltlnentp americano. p¡¡
J'a que ei 4 de julio ,Próximo "pI) pl'(wlmuiI
do el ilustre Presiclellte l"ranklin !),"!¡;l1l1 

]{'oot'l('velt, Bem'm{·]'ito de las Aml;ri('Cl8. -
Art. 2.0 Colocar en el salón de SeSi()lle~.11'1 
Congreso Nacional el retrato de Fnlllk' ill 
Délano Roosevelt, a fin de que la actual Y('

presentación y las venidE'ras, i't'nien,10 ¡, la 
yiKta S1I figura, :Se' in8pil'cn en los noble';' y 
altos principie:> quP snstentó, y luelH'u {'OH 

f(' ~c ,mtercza 1)01' los sagrados (lel'ech(b {I,' 
la ,Democracia y la Libertad.- Art. a.o En
yial' ,eopia ele la prese'llte al Ejt't'lltiyo ;' al 
CongrE'So de los J<j"tac1os \ 'nido,..; (le ~t"d " 
Allll~rica.- Art. 4.0 Esta r'etwlueión ('11\:"'

Zill'Ít 11 reg'iJ' üeBdE' su publicación e11 "La í ;¡1-

(·da" .-- Dado en el Salón de SesiOlw,; ,1,' 
la C{¡mara de Diputados.- wlallHg'ull. n. ?\ .. 
11') al' l11a)Co de 194i).- "\. l\Ionteneg'j'(I. D. 
P.--- enrIo,: "\. Belldaiía, D. 8,-- ,T. Cpnt,·
¡JO 11.. D. S.-- "\l Podé']' Eje('ntiy(),-~ ('[¡ma
ra del S€narlo.- 1\1anag-ua, D. X .. :2!) de 1l!<!.

,\'0 rle 1945.- Carlos A. V plásquez. S. r.--
1\1'1101<10 "\lemúl1; 8, R.-. l\rtllro llalltil ¡l. 

S. So '. 
;\l tralll"l'l'ihiJ' a ustpd lo antel'irll'. (,!"lli"

nUDOS que ese Honorable Cuerpo! "e (ligl1a
rií tomar en cuenta la iniciativa eOl'respún
diente, y le suplical¿los comunicarnos la rc'- • 
lilllneión que ustedes tomen sobre el pHl.'ti
enlar. 

Con muestras de nuestra mayor E'tltic'lf,-
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('j.,;), {jl1(,damos de usted muy atentamen
!t, A. Alemán, S. S.-- Arturo Mantilla, 
~. :-; 

•. 0 De un telegrama tlel Sindicato de 
(,j"·,'rolS de Co]ieo Sur, en que solicitan el 
¡n'1 'llto c1e(;;pac!lo del proyecto de ley sobre 
;¡,';.¡l!uelo 11 obreros por años de servicios. 

>" malldó agregar a sus antecedentes. 

DEBATE 
rIUMBRA HORA 

--Se abrió aa sesión a las 16 horas 23 mi
nutos, con la presencia 'en la Sala de 15 se
ñores Senadores. 

El señÜ'l' Alessandri Palma ~residente).
E,. el Hombre de Dios, se abJte ]a sesión. 

El acta de la sesión 9.a, en 20 de junio, 
apobada. 

El acta, de la sesión 10.a, en 21 de junio, 
q l;c¡'(la a rlisposición de los señores Senado-

""e ya a dar cuenta de los asuntos que han 
j k;!ado a la Secretaría. 

-EIseñ01; Secretario da lectura a la 
C1:lenta. 

MODIFIOACION DE LA LEY QUE FlJ A 
LA PLANTA DE EMPLEADOS CIVILES 
DE LA DIRECOION DEL LITORAL Y 

MARINA MERCANTE 

El señor Alessandri Palma (Presidente).- • 
Cr'~Tespondc al Honorable Senado ocuparse 
,li' la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor Secretano.- Figura en primer 
lu:..:ar de la Tabla de Fácil Despacho un 
prnyecto de ley d~ la HonOTable Cámara de 
}Y'"utados, que modifica la ley N.o 7,25·6, 
(rl;~ fijó la planta de empleados civiles de 
;a Dirección del Litoral, Marina Mercante 
y _ \ l'IUB da X aciona!. 
. Este proyecto ha sido informado favor::]: 
¡¡,'mente por la Honorable Comisión de De
ff"HSa Naciollal. ·El informe lleva las firmas 
de los señores Guzmán, don Blcodoro En-

,H" Bravo y L'\zócar. 
1::1 proyecto de ley dice: . 
"ArtÍC'I1.lo 1.0 Substitúyese en el artículo 

J,- ,1c la J~cy N.o 7,256, de 26 de agosto de 
1 ("¿~:? la fra~e final ,que dice: "por estricto 
{".\Pn de años-de servicios"; por la siguicll
ti': "por ('8tricto orden de antigüedad en 
l') f!'l'Bdo"., 

Artículo 2.0 La presente ley regil'á der;
de la fecha de publicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor Alessandri Palma (Pn'sidente).-
En discm;iún. 

.ofrezco la palabra. 
Ofrezco· la plabra. 
Si no S(~ pide votaeiúlI, daré por aproba

da la !l1odifi(·éH·jón. 
Aprobada. 
,Como la hora estú muy ayanzac1a, y hay 

S(madol'cs inlS'el'itos para hablar en la hora 
de Incidentes, si le par~ee al Honorable Se
llado quedará pell.diE'llte el rE'sto de la tab~a 
de l,'[¡cil De"¡I,¡¡l'lIr,. 

Accrdado. 
En la hora ele Illcidentet:l, tiene la pala

bra el Honorable señor Ocampo. 

NA VEGACION ENTRECARAHUE Y 
PUERTO SAA VEDRA 

El señor Prieto.- ic .Me permite, señor 
Presidente? Es únicamente para pedir un 
oficio. 

He recibi(ro una conuuúcación de don Ar
turo I.íópez, presidcnte del Comité de 
Adelanto Local de Puerto Saavedra, en la 
que solicita de los representantes de la re
gión se arbit:c'en las medidas . necesarias pa
[:á re"ularizar la navegación en el río Im
peria[ a fin (le poder transportar mer.ea
derías desde Carahue hasta Puerto Saave
dra. 

Solicito, eu eonsecuellcia, se envíe oficil) 
en mi lloÍnbreal señor Ministro de Obra~ 
Públieas y Víai:S de Comunicación, para que 
estudie las medidas que se puedan tomar 
a fin de atender esta petición que hacen los 
vecinos de Puerto Saavedra, justamente 
alarmados por laR dificultades que presenta 
la navegaci5n en el río Imperial. 

E.l señor Alessandri .Palma (Presidente).
Si le parece al Honorable Senado, se en
viará el ·ofi(jo solicitado, en nombre del se
ñor Senador. 

Acordado. 

'1'iene la palabra el Honorable lieñol' Ocam
po. 

INCENDIO EN EL MINERAL DE "EL 
TENIENTE" 

El seDor Ocampo.- ,Antes de ocuparme 
del tema que me había propuesto tratar 
hoy, el de la sindicalización campesina, de-
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-eo del~it' ;ll¡,nlllU¡.; p¡)iah]'a~ ~()hrc la nagcdia 

que ha I!OlllIlU\'ido al país, (~uiel'o l'epetir 

.1ltWyamente, ell es~a opOl'tunidal1, 'qnea 

!Iosotl"OS 110 l]O"'; al! ÍmH el [Jl'opór;itode le

\':mtm' allilllosir1¡¡(les lli banderías pequeiiw.; 

sohre este gTau dolo1' po!.' ([He ha atr'avesaüo 

el paíK Sill embarg'!), (\..; mi d('5eO dejar es 

t<l blecido en efil11 ] [onora bJ t~ Corporaeiún, 

que no fueron de nillg'una maIH'I'a exagera

das las palabras (¡lle el H()l1ol'abl,~ Sellado 

oyó en la sesión pasarla; al eontrario, la 

magnitud de la tl'<l!!'p(lia c" lllll~' 'inpel'io;' 

:1 l'lWlltO p1Hlimos 1:<11)1']' imag-inado, snpe

río]' a tOll(),~ lo,,, jO!!o,..; '1\\e purli;·l'amo,..; habpl' 

('Illpl,·;;.h i'll ;liPwlla oportunidad, El llÍl

¡:~"i'() d,' lllllerl\'l'i, 11l11.I' sllpel'iol' al (~alcnla

" , \'11 pi jJl'illH'I' mOlllClllc ? ()('a.sifllladas no 

tallla por 1'1 IIt",idplItc el! "í llli"ltIo ('OlllO pOI' 

d"~I'Hi(li) (' illljll'\·\'isi()1l d,' !a. Compnñía y 

1';;lta (le ltu:(]io:-. i!llPe\llHl()s para ·salvar las 

"ida ... (PI,· ('.,t.;¡l;<lll .'1\ ¡wlig'l'o; la l'\'Sj)Ollsa

h¡liclad illllH'd;;,t¡¡ !jlll' ha ,'aído ,.;oh1'!' esia 

('mpres;¡; d r!(,lol' d,' les ]';\lllilia1'C's di' las 

"íetimas. ~' 1'1 dolol' dr'1 11iI~". hall dejado 

d(~ mallifiesto qul' dI' llill~lllla IltilllPl'il he

mos exaget'a¡]o n,*,otl'oS cuando eXi¡,!'Í1l1l10S 

('11 el Hon()f'ab~(' Senado t¡l1t' a fa b¡'l'yccla<l 

po¡:;ibll' he ItOll1hnll'a IIlla {";'lIli"iÚIl, ,rH fue

J'a de parlampnta¡'iol'i lJ c1p otras personas, 

y que la COl·t!' dpslgllanl 1111 Milli8ft·() en 

Visita para IflH' !',;li1bleeiera, lo,s anteceden-

1,(:8 erimillalCi'; '¡I](~ t>xistiprun all'('dci]ol' de 

es(a b'a,gedja y ¡..e tomai'iín todas las me

didas ade{~WHIHS pilt'a l>iO(·ot'n~r' a laJo; fami

lias {ll' lo.o¡ o[¡¡'Pj'o;; 'lile allí hilbíall perccido, 

Nadie PUP!lI' 1lC):ral' ahora los anteeeden

tes que hemos eOJI()(~ido por {~ondl1eto ,1('; 

Diput.ado R08aler-.. "egÍlll Jos euales el 50 o!o 

de las víctimas 11,! perecido por falta de 

cuidado,-Nadie puede decir tampoco que 

haya habido el pl'lll'itü de t'XHg'c'l'aJ' en e,.;ta 

tra,!!'eLlia, 
E·n nombr\' d<' la COllfed\'l'aeiú:l ,1<- '1'1'a

baja:dol'Ps de Chill' ;: llrl Pm·titlo Comunista, 

quiero agradece!' al Gobierno [lOl' haber 

prestado todo su i1Jloyo panl tl'atnl' d<' ali' 

vial' el dolol' de las ¡·¡¡milia,..; <1(' lns \'íetimaf', 

y fluir]'o haci'r lleg¡l]' a (',,;1'1 .\.It<l C(lj'~ol'a

í:iún lo" a~l'<HI(,('imil'llt¡)s dI' l()~ tl'¡¡ba.lar}o

res o1·gaui;'arlo,.; de mi país, 'llIP han visto 

cómo pste Honorahle ~(~lIi1d() ~t' eOllmoyi/l 

antp la tl'ilgctlia fJup snfría ·la e1ase traba

jadora. que Pi' 1I1l<l p<ll'j'p t1\' 1111(·"j1'O que

rido Chile, 
.Al mismo tielllpo, (l('sPlll'inmos llllhoiro,;, 

la (:lasp trabnjal'[Ol'H d,'l raí(~, ¡)1":n!llZ:Ui.1 

"ll PSÜI t'uliJ'e(]p!'aeí"ll. <¡\le la,s COIlli\'ii(lJ;"~ 

Ill!nbratlar; tallto !lo!' la H, Cámara de 1Ji

}lutado!' COJJlO [Jor' el SHpremo GobierJlo, 

aedl't'('ll Su trabajo ~' Plllit1l11 a la brcvedn,l 

lHi~ib'(' Sil informe' y fallo, para' que "epa

me>; :t I.jnl· at!'llt'I'llO"';, .1' en t'l fut.ui'o !lO t;.·11-

;.raltlu:-; Ijlll' lanll'nllll' nuevamente la ITiH~

iÍción de tragedias como la que acaba de 

conmover al país, y be tompll todas las w (~

tlidll¡,; de lH'('yisiúll que ~ea II menester, ol'ga

llizando tanto PI! las milJas de l'arbÓll eOlll<\ 

el! !'ualqui<'ra (ltTa rama de la industria, 

bl'ig;¡,1a~ d\' SalnUJi!'llÍfl siJJlil¡¡l'('~ a 1m; que 

n:il'tt'll e!l 1 uda~ la:-; millas,'· tallt:i de En

ropa ('Ol!l', d,· .\IJl(·j·i¡:lI, En las minas de ~b

tnriilS, }lOI' t,jcIllplo" durante dos o tl'e~ ¡jf)

I'a" ;¡ la ~('m,lIla, todos lo,; (\bl'el'o~ e,;ti'1!l H 

djr;po~i(·i(~ll, lH, ,1(' la PlIlfH'P¡'¡ll minel·¡t; "illtí 

dI' las IIlJUl'ida.J\'s (1<' ~aIYalllelltu, a fin c1l~ 

'1U~> ~e .If'S dt'll" ill';lT'lj('eioIH':-; [la!'" p,'ital' ;1(:

eid!'lltf'" y pravriql1('1l (,J 11l11lte,io de in,.: 

mú,.wara¡.; d,' ~ah ,1' pi('()j¡ll'i (1\11' ';C' 11:-;aH ('n 

('il:-;" dI' íJll·,'!!,íio, !),IJ'a salY<lt, 1\ Jos oln't't'() . .., 

"11 ,:ll,.;O", di' ¡¡";('H! Hlll i('llto () dp explosiollC'''; 

d(~ gaH ~l·i~tÍ. 

Eo;l·') ]Jt) Ul'un!' en llill~ÚIl mineral el,:· 

1111PS¡ l'() ]la ís, y ;1 P("aJ' dI' que f'll la."i mi, 

Ita,.; dI' (:al'b(í11 ,·xi"tt· 1111 ¡'pglamellto a es

te l't;,~jJ('d(), j:IJ!I;I,; .... l· Ila I¡('nldo 11 la 1)1,;1(:

ti,,;! , 

Qur'l'ellllJlS mn ni fC'star, talllbit>ll, que ('1 

p!'óximo juc\','s a la .... di¡;z de la mañalJJ] I()~ , 

tnl[¡aja!lOl't'''' (\(,] país paralizHl'Íln SllR f',!t'" 

lHl.~ ,¡lIl'ant(' 15 minutos, con el objeto de 

qlJ" lodo <,1 J.lUí>; S(' Ulla al pesar que a:::::)

h:a ;1 los i t'abnji)dol'es .:le Chile. 

El! t,;e mi..,mo día, y aprovechando er;\~ 

¡¡aro, I(),~ nbrt'l'o,; se reunirán en las m.is

nIki:; indllstrias eH llluc:has de ella,'); d~ 

i\"U('l'c!O t:OIl JOtl' illdllJ')tl'iales. para resoJyer 

lati llwdida:,; iJlJJwdi;Jtas de ayuda que se liw'

d('1l adoptln' eH bl'llcfil'io tk la,,; falllilia,., elP 

lo~ ,lamnifi(::ll1os, La a:nH1a de los propios 

trabajad,.}'p:,; HU St' ha fij;lIlo todavía, p-ero 

]¡¡'1ll0l>i J'(>f;lIt'lto que 11:) sea !1lC'llOS de un cuar-· 

j o del :;"lal'io ,11' 1111 (lí¡¡ pOI' tr'a bajai1or, Lo, 

rundo,..; (¡1I(' se l,bleng'illl 1"(' f'llvianí11 a al~'H

lla in"t itul'ióJl ií ::\Iinistel'io fine sp desiglln 

!l0j' \,] Gohierllo, S, E, el Pl'esidPllte dp 

la Hppúbliea )lOs manifeslaha ayer que ese 

dilll'l'O t1l'l1eJ'ía enviarse al :.:\Iilli.stcrlo de! 

'l'!';¡ba:jo, ~, nosotr'os trataJ'emos de h.a.cer

lo ¡¡sí, 

f.J Iili¡;m\l tiempo, <[11(']'('1110,<; qne los i'1-

dll,.;tl'jall'~ de) pnís C'omprendan que el pa

j'" .1('1 ,ÍllPYPS de ninguna manera signifi-
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ca un acto' lIt> resistencia eontra el Uobier-
110 ni contra Jos propios industriales. Re 
trata sencillamente ue una rápida demos
tra,c'ióll de pesar y, al mismo tiempo, U3 
protesta de la clase trabajadora dtilcllil, 
que no puede seguir viviendo eH estas 
('ondi(~iólles ell JlIH\stro país, ya iJIll' anual
mente llega a (~ien mil el número de hom
bres que {'aen accidentados, heridos o 
muerto,. Esta forma de e.star 1isia]](10 ,1 los 
trab;¡jaduJ(''oi dli1eno!'i pel'judie}t miÍ;-; al pait; 

que 1II1¡j g'llP1Ta eontra una ])otel1ei<l gran
de " poden;,!" eomo sería el Japón o al<ru
nor;' .1" lo" ]Ji í"ps totalitarios -la .\ll'lll¡~lia 
"nueista" () Ji: Italia "fascista". 

POI' ,'Iltillli'. ¡illtes de entrar a tratar el 
problt'i'i.t d,' ,¡¡ sillüicalizacióll campesina. 
quiero lllClllifl.:;;tal' que no permitiremos ni 
de~ean)(\." q lIe a I:';;j os luctnosos suceso.,> se 
les vaya a eehar tierra y vayan a quedar 
e11 nada. l'edimo,., la colaboraeión de to
cIos Jos patJ'iuias drl país para que no;;; 
ayud"ll a e~c!are(;er totalmente esta trage
dia, a fin de que sean castigados debida
mente los responsabl.es y sean indemniza
da."! las víctimas, que son parte integranttl 
de nuestro sistema social, l'epresellümdo 
las fUf'rzas viva;;; de la nación. 

SEGURIDAD SOOIAL y SINDIOALI
ZAOION OAMPESINA 

El señor Allende,- ¿Me permite una 
intf'rrupeión, Honorable SenadorT 

El ,"!eño!' Ocampo.- Con mucho gustJ, 
señor Senador. 

Bl señor Allende,- He so!witado c",ta 
interrupeión al lIollol'alJle eolega para mll
llifestar <]11<' deseo rcferÍI1uc no sólo a la 
(~atástrofe de. Sewell, siuo a todo el pro
blema de la legi."laeióu y seguridmi socia
les. E,<;to'Y insel'ito 1Jara hablar en la se
sión de Jllaüana, pero desearía hacerlo hoy 
día, siempJ'(' qlll~ el Honorable seum' OCiJlll

J)O no tUÚI'l'<l ineonvpniente, cediéndole a 
mi vez mi turno ,ie la sesión de mañana. 
En eonseeuencia, solicito la venia del Ho
norable eolf'ga para efectuar el eambio ele 
turno' de Ja~ ins('ripciolles. 

El selLOl' Ocampo.-": C011 mucho gusto,' 
sefíor P¡·e;iidcllte. 

El RPfioj' Guzmán (don EJeodoro E.).
J{nl';!O al HOllorable -"l'ño]' ~\llende 1M lta
¡!a el servicio de <,oncedenne sólo unos p;:¡
(~OS minutos p:1l'<! tle(·ir unas pocas pala
bras l'claeionudas con otra materia. 

El /:\ellOl' Ocampo.- De manera que ya 
Illledada Íll.'illrito para hablar en la sesión 
"e mañana en el \tllrIlo del HaIlorable ~€
¡,l)r ~'\.llelldc. 

El :-;CUOI' Allende.- Yo no tellgo ningún 
iil('.oJlY"llie11te para ttUP el Honorable se:
¡'¡Ol' C:UZIlliÍll, don Eleodut'o, haga llSO de 
la palabra antes que yo, en el bien elltcn
(lido de tiue dispondré del tieIllI)o ~ll!'l
('ipllje para terminar las observaciGnes 11lle 

de;;co formular. 
BI SellO!~ Alesaandri Palma (Presidente). 

- Con el eOllsentimiento del Honorable 
sl'ñor .\ ¡]I'lu1e, puede haeer miO de' la pa
labra d Honorable st,ñol" Guzmán, .J011 

Bleodoro. 

ELIMINACIONES Y ASCENSOS EN EL 
EJERCITO 

El smlu)' Guzmá.n !. dUIl Eit~otlol'O K; 
Seiíol' .Presidente: • 

El asullto de la . ., llllIllP]'()SlIs elillliJlilt'!"-
1]('S de ,J (,f\'s ." ()fi\·illle.~ Sn]wl'iol'es ¡j,.[ 
Ejérl'ito (';, 11/1 Jlroblema (ille debe ilJ't,el"t'

saruos il todo!,; los ehi!plIos y, muy eSlw
eialmPIIÍt', a los Podpres PÍlbli{~Otl. No pur
de se1' eoloeatlo ~--(:OJUO alguna prensa lp 
desea ,\' eOlllO }P1 pretendido plantea.rlo 1'[ 
señor ;\[inistr'o dl' Defensa NaciouaJ-- ,'u 
p] terreno de lo "intoeable", en razón \1\\ 
invorurl:il' d preeept() constitucional que 
J'aeulta al Prt'sidente <le la Re)Jública pa
l"it "disponer de las }j'uerzas de l\{ar y T¡·¡>~ 
rra, orgau izarlas y tlistribujrlas, segúu 11) 

1 11 • \ " 
la. Hl'\~ pOI' convenIente. 

Ji;;,; (;sta ltna eu~stióll que mira tamh¡~n 
11 ot ¡·os aspeetos que dicen ¡relación C('ll 

mah'l'iru; fundamentale;;;, (~ntrc OÍJ'lll'i: Eoo~ 
nómicas, \~Tl (~naJlto He I"cfipl'pn ¡¡ la 1'01'
n!ati,ín rJyl pel'8011al del Bjél'cito, para lo 
cual el Congreso Naeional CQopera, a.C()t'
dando los fondo!' llccesario~ para su' hUt~n 
llHIIIÍl'llillliellto y desarrollo: de Defensa 
Naci<mal, vigila~J(lo qlle ';\1 planta respon
da ¡¡ la" posibles. ('ontingencias internaci,¡
JlaJ{'~. y /fU!' su pel'sonai tenga la capa(,j
dad Pfl los difert'Iltes g'l'ados, que nos dril 
la seguridad de que actuarán con oportu
nidad \. efieiel1f'i¡¡; de Previsión Social, 
lJOl'q ue 'si los los retiros d e las filas no ,.; i
"'llen un 1'¡tmo normal, el exceso repereu~ 
1';1'(¡ ~~apaT'tc de 1.,9 que significa )Jara el 
Estad" ~-- en la Caja de Retiro de lat-. 
FlH'l"Za,.; Armadas, que todos sabemos cstú 

. :¡('luuialmentc desfinanc.iada, por 10 que 
no ha podido enmplir el propósito que Sp 

Jun, (,Jl .. ¡sta Hl erearla: liberal' al Estan0 

• 
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lit> SU actual contribución del 73% al pago 
,1" las pensiones militares. 

:'eoo1' Pl'e,sidente, intervengo en este de
ben ('. (111e se ha planteado en este lIonol'a
;':.' ~ellado !l0l' el señor l\Iinistro de Deft'n
"il "ac,jona], porque debemos cOllsidt'l'ar qne 
it- l1,,('e[' t'1 Honorahle Senador sellOr '1'0-
n"'s las observaciones que formuló en la 
\';('"iÚll de 1 mal'tt's 12 de los corrientes. ] o 
-[lizo (~Oll 1111 obje10 bastante distinto qm' 
"E con que lo interpretó el señor Minis~ 
t,',,; o sea. m ientras el honorable colega 
¡'ormllla algunas obseryaeiones para h_lll
,1,11llplltar una peticiún ele antecedentes ~
,l,.,·Í(lil' después Sn actitud, el señor l\Ii
ni,tro, en lugar c1t' proporcionarlos, se eo
l¡o"a en la "cómocla y despectiva posición 
,1" sentirse ata~ado personalmente y de no 
i eJH'l' obligación de atender las observacio
ll'~)o. formllladas, 'porque éstas exee<1en -
",'r.;ún él,- de la facultad constitucionaL 
,ld Senado. Y. finalmente, deslJUPS de la 
;ll"(m~istente exposición que nos leyó pa
l? justificar los procedimientos que se re-
1\\1,",ca1'on para re~lJizar las elimina,:iones. Si' 

}",.irH de esta sala COn evidente desl'orte
";a. de<s]més de no hab~r aceptado inte
lTllTl(;Íones 'que habrían podido aclarar el 

,debate. Tal descortesía, tal atololl(lramien-
1 n injustificado, hace pensar que pl señor 
}IillilStro temió se le üemostrara illmedia
LlnlC'nte que había incurrido en numero
"CiS enores y Se le hicieran observ¡H:ioues 
(; ue no habría podido contestar satisfacto~ 
l':nmente, 'por no tener a su mano la do
(·:tlllpl1íación que le había servido para S11 

. x posición. Pero (:ualqniera que hay1} si(lo 
,; motivo de su descortés procedimiento, él 
'~t) se jm;tifica, en manera alguna, para 
\ ,))] esta Hono1'able Corporación, que ,siem
l,re ha demostrado espeejal deferencia ha
"ii'! los representantes' uel Gobierno, y yo 
c:,'.io. por esto, manifestada mi más ellér-
2]('a protesta, de la que estoy cierto par
h·ipan numerosos cole/!,as. 

Xadie. en esta Sala, ha pretendido des
(~I 'llO('er las facultades del Presidente de la 
República, que figuran en el Art. 72, N.o 13, 
,'e ( la COl1stitueión Po:,ítica del. Estado; 
bl1ljJOCO Se ha pretendido hacer acto de 
i'j"calización; y la 'prueba es 'que no se ha 
formulado ningún proyecto de acnerdo en 
e,.;te sentido, sino qne mi distinguido ami
r.! <J. el Honorable Senador don Isauro To
nes. se limitó a pedir ciertos anteceelen-

-t,,'l, qne enumeró'Y q1\C estimó neeesario 
('(\l1o(',er ~:ntes de pronunciarse sobre cie1'
tn" l\!rensajes de ascensos. 

~ O se pretendería que el Senado dicra el 

pa::;e (;ollstitneiollaL para e::;08 ascensos, sil.r 
plemt'Tlte porque eran propuestos por el 
Ejel'u t iyo, a pesar ele la experiencia que 
tenemos, de que algunas yeces Se nos ha 
propuesto para el ¡~"celtso a personas que 
1]0 lo mel'eeeu, y hasta como en un {laso 
l'eeil'lltp, PH que se envió al Honorable Se
lindo el mensaje para ascender a Generad 
a lllla persona que resultó indigna de sp
glli¡, perteneciendo al Ejército, por lo que 
el propio actual señor Ministro, a instan
éas llllestras, hubo de pedir su devolución, 
] ¡ ¡¡ lIlft mlo lo pOfiteriormente a retiro ~ 

.\nte la al'gumental'wn ('fedista del se
llO]' :Ministro, que trata de hacer aparecer 
la interyención de los Senadores como una 
illY!lsión de facultades del Presidente de la 
HeJlúbliea. me pregunto; ¿ se trata en e8-
tt' l'al'O (1e Organización o Distribución de 
laO' FUPl'zas de ?IJar y Tierra? ¿ Se ,puede 
eOIl f'lllld.i[· el «"eel1.'>O de un oficial C'OH la Or
ganización o Distribución de las Fuet'zas 
.\l'llwrla¡;;? Evidmüemente que no. Si nos 
alIlyil'ra mos a la aplicaci5n práctica del 
pl'\'Ó'e pio COllSti tncional ya citado, más bien 
]H1J'E'('p]'ja que esta disposición se hrrbiera co
]o('ado 11a1'a disolver arbitrariamente a l/IB 
1<'\1\' 1'Zil:" • \l'lllUiJas; para desmoralizarlas, pa
ra. ü('"tnl:d~ y l)ü~'a aEilJ,uilarlas, qui
tántloles lo más esencial en la formación 
(l",l espíritu militar: el orgullo profesional 
de saberse eficiente y capaz y saber que 
mientras más preparado se es, más seguro 
elebE' ::;entirse de llegar .al término de la 
hC1!l'os<t y noble carrera que abrazó. 

Por otra .parte, señor Presidente, nadie 
igollO! 11 que esto no es obra del Presiden
Íf1 de la República, sino exclusivamente del 
señor1\tIinistro de Defensa Nacional, que al 
proceder así no cumple, como él con tan
to énfasis lo sostiene, resoluciones de la 
.Tunta Calificadora, sino sugestiones pro
l/ias o ajenas, pero siempre injustifiea
rla8. 

Participo integralmente de los honrosos 
conceptos doctrinarios que sobre' el Ejérci
to, y,' en /!,eneral, sobre las Fuerzas Ar
madas de la ltepública, ha manifestado 
desde esta alta tribuna mi honorable eo
lega señor 'l'orres y sobre el tratamiento 
y atención a qUe son a.creedores sus com· 
ponentes de parte de los Poderes Públicos' 
por eso intervengo en este debate, deseos~ 
de que se rnodifiq uen cuanto antes los 
procec1im ien tos totali tarios puestos en 
práctica y C]lle la Oficialid3ld, especialmen· 
te, vuelva a saber que mientra.s cumpla pa~ 
trióticamente eon su deber, con disciplina, 
l::bnegación y esfuerzo permanente de per-
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feccionamiento profesional, estará garanti
da en su· carrera y contará con el respeto 
y el afecto de todos los chilenos. 

Recuerdo a los honorables colegas que 
el' Honorable ex Senador y amigo, don En
rique Bravo, se refirió en esta Sala, en se
sión de 21 de noviembre de 1944, a "la 
existencia de un gru'po de oficiales, deno
minado G. O. S. -'Grupo de Oficiales 
Selectos, o Seleccionados, como a sí mis
mos se llaman, parodiando al G. O. U. ar
gentino- 'y que desarrollaba actividades 
subterráneas cuya finalidad se ignoraba, 
pero que, en todo caso, no debían ser líci
tas cuando buscaba la obscuridad de las 
sombras para sus actuaciones, lo que cons' 
tituía un grave peligro ,para la tranquilidad 
nacional". El señor Ministro de Defensa 
Nacional negó en esta Sala su existencia. 
Sin embargo, gran número de Jefes y Ofi
ciales con quienes he tenido óportunidad 
de conversar, indican a esta organización 
como la rectora de los procedimientos eli
minatorios arbitrdrios puestos en práctica. 
Más aún, dan a conocer actitudes que vie· 
nen desarrollándose en las filas, concor
dantes con los designios de los dirigentes 
y miembros del G. O. 8., eonocidos desde 
hace tiempo por aquellos .Jefes y Oficiales a 
que me he referido. 

Me referiré ahora, señor Presidente a 
esta cuestión de las eliminaciones, con ~a
yores elementos de juicio, a fin de que el 
Senado de la República, qUe tiene la reR
ponsabilidad que le señala la Constitución, 
de intervenir en la formación del Alto 
¡Mando, 'pueda juzgar la forma cómo se es
tá cumpliendo con el deber de velar por la 
seguridad nacional y por las instituciones 
que la tienen a su cargo y responsabili
dad. 

A la~ eliminaciones de Jefes y Oficiales 
prodUCIdas a la fecha de su asunción a la 
rartera de Defensa Nacional por el actual 
señor Ministro, ha seguido una larga lista 
que tengo en mi poder, que suma cient~ 
cuarenta ~ dos .oficiales íeliminados idesde 
ootubre ide 1944 Ql ,15 ide (junio Ide~ ~resente 
año, con el consiguiente agravamiento para 
la situación de la Caja de Retiro de laR Fuer
zas Armadas, que debe hacer frente a Un 
número anoTmal de eliminaciones. ,De seguir 
en este procedimiento, en dos o tres años 
más serán escasos los Oficiales c'on madurez 
profesional, quedando el Ejército librado 
al ,grupo de Oficiales ambiciosos de carre
ra rápida, aunque carezcan de las condicio-

nes de preparación, de mando y de la ex
periencia necesaria. 

Mi honorable colega y amigo, Dr. Isauro 
T~rres, se refirió a los (!asos del Coronel 
señor Adolfo Ballas D., y de los Tenientes 
Coroneles s~ores Luis Vergara R., Clocw
miro COll<.'!ha n.. Armando Staeding L. Y 
Carlos Ilabaca S. M. 

Antes de referirm-e a otros, deseo agre' 
gar algunos antecedentes sobre estos mis
mos jefes y sobre la ;última Junta Califi
cadora de Oficiales: este organismo, que 
tiene existencia legal en virtud de lo es
tliblecido en el Ca'pítulo V, artículos 101 
a 107 de la Ley 7,161, sólo tiene las si
guientes atribuciones, según el artículo 105: 

Art, 105.- Son atribuciones de las Jun
tas 'Calificadoras de Oficiales: 

a) Conocer y apreciar las calificaciones 
de los Oficiales, 'Empleados Militares y 
Navales y de Aviación, y 

b) Resolver los reclamos interpuestos por 
los interesados contra las calificaciones 
hechas pOr sus jefes directos. 

La Junta podrá aceptar o re{!hazar el 
reclamo con el sólo mérito de los antece' 
dentes que consten de la calificación, de los 
q:le agregue el reclamante y de los que la 
mISma Junta estime necesario considerar. 
Podrá, asimismo, ordenar la formación de 
un, sumario para esclarecer los fundamen
tos del reclaIlfo y su falta de procedencia. 

Si los .J efes directos hicieran una califi
cación que la Junta considere superior a la 
que corresponde al calificado, podrá reba
jarla; pero para ello sería necesariol que los 
fundamentos de esta decisión se apoyen en 
hechos plenamente justificados que la Jun
ta hará comunicar 'por escrito al intere
sado; 

c) Formar las listas de clasificación con 
ias calificaciones de los Jefes directos, y 
de sus propias decisiones. 

. Para los efectos de las clasificaciones, 1011 

Oficiales podrán quedar en las· listas si
guientes: 

IJisia número 1: mel'itodos 
Lista número 2: satisf!ctorios 
Lista número 3: condicionales, y 
Lista número 4: deficientes. 
d) Conocer y resolver las reconsideracio

nes que los interesados interpongan, res
pecto de las clasificaciones hechas por la 
Junta. Estas resoluciones serán inapela
bles. 

y el artículo 8. o del Capítulo 3. o de la 
misma ley, que trata "De los requisitos 
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para el ascenso de los Oficiales", dice lo 
siguiente: 

.. Art. 8.0- Los ascensos de los Oficia
l,es se harán po'l' el orden de antigüedad 
en el grado y considerando las listas de 
clasificadónque forme la respectiva Junta 
CalIficadora. ~starán su\.ews, excluslva' 
mente, a los requisitos que en los artículos 
siguientes se indICan". . 

El artículo 107 dispone que sólo el Pre· 
sidente de La RepúblIca determinará el nlr 
mero de Oficiales que deben eliminarse y 
dioee así: 

"Art. 107. - El Presidente de la Repú
blica detenninará anualmente el número 
de oficiales que deba eliminarse en cada una 
de las instituciones de la Defensa Nacional, 
oyendo a los respec,tivos Comandantes en 
Jefe, de acuerdo con las necesidades de ca' 
da Institución y considerando primordial
mente la eficiencia de ellas. 

La eliminaoeión se hará preferentemente 
entre los Oficiales de Armas y de los Ser' 
vicios del grado de Capitán a Coronel Y su:, 
equivalentes en la Armada y Fuerza Aérea". 

El artículo 226 del RegLamento respecti
vo, en completo acuerdo con la ley, agrega 
que la Junta Oalificadora deberá proponer 
al Supremo Gobierno el personal de Ofi' 
ciales que debe ser eliminado del servicio. 
Dice La letra e) del mencionado artículo: 

"e) Proponer al Supremo Gobierno el 
personal de Oficiales y Empleados Milita
res que debe ser eliminado del servicio". 

El mismo Reglamento, en su artículo 242, 
expresa: 

"Art. 242.- Acordadas por la Junta Cel; 
lifieoadora de Oficiales Las eliminaciones 
que pueden efectuarse, en virtud de lo dis
pues,to en los artículos 239,240 y 241 an
teriores ,el Comandante en Jefe del Ejército 
pondrá en conocimiento del Ministerio de 
Defema Nacional la cantidad de Oficiales 
eliminable;,; ('11 10s diversos grades, armas o 
,servicios, a fin d6 'que, el Presidente de la 
República preste su aprobación a los acuer
dos o indique el tot,l de eliminaciones a las 
cuales debe darse curso en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 107 de la ley 
número 7,161. ' 

En caso de que el Presidente de la Ro!
públ.ica disponga una cuota de eliminación 
mayor que' la acordada por la Junta, se 
cumpolirá lo establecido en la letra c) del 
artículo siguiente." 

De lo expuesto anteriormente se des' 
prende: ' 

A) Que tallto la ley como el Reglamen
to se refieren expresamente a eLiminacio' 
nes de Oficiales motivadas por su conducta. 
durante el último año militar, que termina 
el 31 de Di~iembre, pues la Junta Cahfi
cad ora es la culminación de ese año mili' 
tal'; , 

B) Que, en ningún CI;l~O, un Oficial que 
ha sido aprobado ampliamente por las ac
tuaciones de la Junta, puede ser el.iminado 
"a posteriori", sin razones expresas j 

C) Que tanto la Junta Calificadora, como 
el Comando en Jefe del Ejército y el Mi' 
nistro de Defensa N Mional, no tienen nin
guna atribución ejecutiva para eliminar 
Oficiales, sino que el único que pued.e ha
cerlo es el Presidente de la República; 

D) Que, por Lo tanto, el Ministro de De
fensa Nacional no puede disponer la elabo
ración de ulla lista de Oficiales que no pue
den ascender porque ello constituye una 
medida arbitraria e injusta y la violación 
de los claros preceptos de la ley N.o 7,761, 
que establooe el examen, por medio de la 
Junta Calificadora, de la actuación ante' 
rior de los Oficiales, pero, no establece el 
juzga~ iento ant\cipado y la eliminacióll 
posterlO'r de ellos. 

Alhora bien, ¿ qué ha pasado con el Coro
nel señor BaIlas y lelS Tenientes Coroneles, 
señores Vergara, Condha, Staeding e Ilaba
ca y muclhos otros que figuran en la lista 
de eliminaciSn de este año, <lomo ser: los 
Coroneles señores Bórquez, Pimentel, etc.' 
Que el Ministro dispuso que fueran ineluÍ
dos en una lista, ilegal, que él creó, de Jefes 
que no podían ascender, no obstante estar 
clasificados en Lista N. o 1, tener todos los 
requisitos legales cumplidos en exceso y no 
existir tacha alguna en su contra, como 
paso a demostrarlo. 

El Teniente Coronel señor Clodomiro 
Concha Báscuñán, fué nombrado por el ac
tuaL Ministro de Defens.a, Comandante del 
Regimiento de ArWlería N.o 1 "Tacna", en 
el mes de febrero del presente año, lo que 
es una demostración de confianza del Go
bierno, pues es bien sabido que los Coman' 
dantes de las Unidades de Santiago son 
elegidos cuidadosamente. 

Este Jefe, en premio a su labor de más 
de 32 años' de servicios, fué incluído en un 
grupo de Oficiales para participar, a. invi
tación del Gobierno de los. Estados Unidos, 
en una jira por ese país, que duraría cua
renta y cinco días. Partió el 1.0 de abril. 
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Mientras se hallaba en el extranjero fué 
incluído en la lista mencionada, y encon
tró a su regreso, que había sido ilegal
mente eliminado y debía entregar el mando 
de su Regimiento a otro Jefe, sin existir 
ta<Jha de ninguna especie en su <lOntrli. Más 
aún, el señor Min:iíltro de Defensa Nacio'
nal, al recibir a esos Oficiales que habían 
visitados a los Estados Unidos, expresó 
al Comandante Conclha que se arreglaría 
su situación. i A las cuarenta y <J.Cho horas, 
recibió la orden de preparar la entrega de 
su Unidad [ Estos .son procedimiento corrup
tores de la disciplina y de todos los buenos 
principios en que des,cansa la organización 
del Ejército y la eficiel1JCia y dignidad del 
mando. 

El Comandante !labaca mandaba el Re' 
gimiento "Cazadores" por más de un año, 
sin taclha de ninguna especie, clasific'ado 
por la última Junta Ca:lificadoca en Lista 
N. o 1. También fué incluído en esa lista 
ilegal de los Jefes que no podían ascender. 

Los Oomandantes. Staedin1g y Vergara, 
clasificardo'l en Lista N. o 1, el último de los 
cuales a-ca'baba de dejar el mando del Re
gimiento "Ohorrillos" de Talca, después de 
tres años de tenerlo a su cargo, sin tacha, 
también fué incluido en esa lista. 

El Coronel Banas sólo hacía quince días 
que se había recibido de1 mando del presti' 
gioso Regimiento "Buin", puesto al cual filé 
designado pOT el mismo señor Ministro de 
Defensa Nacional, naturalmente, por creE'rlo 
eficiente para ese cargo. 

Pues: bien, también está incluído en esa 
lista ilegal, que por primera vez se ha esta
ble,cido en el Ejército, al margen de la ley. 

Pero, hay otros casos más, ta~ vez de ma-
yor gravedad. \ 

Me ~eferiré en especial al del Teniente 
Coronel don Víctor Pimstein Ries. 

Oficial de Artillería" con más de treinta 
años de servicios, siempre clasificado. en 
Lista N. o 1, hizo el Curso Regular de }.& 
Academia de Guerra, y obtuvo el título 
de Oficial de Estado Mayor en el año 1932. 
En eL año 19\37, después de las pru~bas re
glamentarias, fué titulado Profesor Militar. 
Fué Comandante del Grupo de Artillería a 
Caballo N. o 1 "'Salvo", de Iquique, Uni: 
dad que mandó en forma sobresaliente du
rante 101S años 1940 y 1941. Posteriormente, 
'fué destinado al Estado Mayor General del 
E'jército, donde ya había servido anterior
mente, (lomo también en los Estados Mayo. 

res de la I y II División del Ejército. A 
principios de 1943, la Jefatura del Estado 
Mayor General, lo propuso al Supremo Go
bierno para desempeñar el cargo de Agre
gado Militar a la Embajada de Chile en 
Bolivia. Aprobada su designación, durante -
los años 43 y 44, desarrolló en ese país una 
labor que ha sido considerada sc>bres8tlien
te. Pues bien, eL 31 de octubre de 1944, fué 
eliminado, por cable, del cargo que desem
peñaba, sin dársele a conocer los motivos 
de tan inusitada medida, lo que vino a cono
cer sólo a su llegada al paí!L Alpresentar
se a las autoridades militares, comenzó por 
su superior directo, el Jefe del Estado Ma' 
yor Genel'al del Ejército, quién le expre.s6 
que la razón de su salida violenta de Boli
via, de~ando a su represent8ición .ante Boli
via en forma muy poco airosa para el pres.
tigio de Ohile y del Ejército, se debía a 
que se babía recibido una denuncia, que re
sultaba ser de carácter personal y privado. 
Habiéndole preguntado el Comandant~ 
Pimstein acerca de su situación militar, le 
respondió que esa medida había sido ord~
mid¡¡. por el Ministro, quien era el indica
do para contestar su pregunta, agregándo
le posteriormente que ello no constituía 
una badha para su ascenso al grado de Co
ronel, para el cual existía vacante, pues es
timaba su labo,r en Bolivia sobresaliente. 

Siguiendo el conducto regular, se pre
sentó a continuación al Comandante en 
Jefe del Ejército, quien, ante una pregunta 
análoga acerca de su situación militar, le 
contestó con una sola palabra; ¡Defiéndase [ 
So'rprendido por ello, le preguntó; ¿ y quié:r¡. 
me ataca, mi General ~ Respondiole: j Ufilted 
es bastante inteligente para comprenderlo [ 

Siguió a presentarse al Ministro de De
fensa Nacional. Este, le manifestl5 que ha
bía sido retirado de Bolivia por un parte 
que le había pasado el Jefe del Estado Ma
yor, parte que el interesado desconoela y 
que el prapio Ministr.o de Defensa Nacional 
le leyó, eX'Presándole su descontento por la 
falta de personalidad de dicho Jefe, que le 
echaba la culpa a él de esa medida. 

En ese parte, que iba acompañado de la 
denuncia (¡uya copia tengo en mi poder, el 
Jefe del E8tado Mayor, que sólo se había 
recibido de este cargo con fec,ha 14 de oc
tubre de 1944, decía al Ministro 15 días 
después, o sea, cuando materialmente DO 

había tenido tiempo para imponerse ,.de la 
labor del Comandante Pimstein, que debía 
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Ber sacado de su cargo pOl"que estimaba que 
se encontraba en dificultades con el Gobier
no de Bolivia, lo que podía crear molestias a 
nuestro. Gobierno, y pedía la adopción le 
una rápida decisión. 

Al preguntar el Comandante Pinstein al 
Minii3tro de Defensa :-;aciollal sobre su si
tuación mIlitar, éste le contestó que sería 
resuelta por la Superioridad Militar. y qll<o 
él aceptaría y acataría lo que ésta rrsolvie
ra. I~sto, dicho en diciembre de 1944, era lo 
mismo que indicar la tI unta Calificadora. 
gsta desestimó la denuncia en su contra y 
lo clasificó, por l~ totalidad de Sus miem
bros, con exclusión del Comandante en Je
fe, en Lista N.o 1. 

El mismo dla en que se ventiló su situa
eión en esa Junta, el ComaIldante Pimsteill 
dictó en el Estado Mayor General del Ejér
cito una (',onferencia, con asistencia de tod0' 
el A.lto· Comando del Ejército, del Estado 
Mayor de Coordinación y de representantes 
de la Armada y de la Aviación. Al terminar, 
el Comandante en Jefe lo felicitó calurosa
!l1E-nte diciéndole: !'Acérquese, porque quie
ro darle la mano". i Ese mismo día había vo
tado en la Junta en su contra! El Jefe del 
Estado Mayor manifestó que esa -conferen
cia reflejaba el pensan1Íen~o oficial del Es
tado Mayor General del Ejército. 

Así las cosas, la Junta CalificadO'ra dió 
término a sus labores, y' llegó a conoci
miento del Comandante Pimstein, no obs' 
tante el secreto con que be realizan SlJitS ac
tuaciones, tres rumores contradictores: 

1) Que estaba clasificado en Lista N.o 1; 
2) Que no se enviaría su Mensaje de As

censo al Honorable Senado; y 
3) Que no estaba iucluído en una nueva 

lista, elaborada de orden del Ministro y al 
margen de 1u lLY, de Jefes qne no podían 
Rscender. . 

No obstante, todos los Generales, nueva
mente, con la sola excepción del Comandan
te. en Jefe, habían votado a su favor, es de~ 
cir, excluyéndole de la lista de Jefes que 
no podían ascender. El más. alto Tribunál 
Militar lo había clasiricado en I.1ista N.o 1, 
y, por lo tanto, nadie, legahñente, podía pri~ 
varIo de su ascenso a Coronel, para el cual 
tenía cumplidos los requisitos legales con 
exceso. 

Eu esta situación, dió a conocer al mini:;-

tro de Defensa Nacional los rumores lleg'a
dos a su conocimIento, pidiéndole' un pro
nunciamiento al efecto. Según mis noticias, 
el Ministro le habría dicho que, efectivá
mente, 110 enviaría su Mensaje de ascellliO, 
ponque varios Senadores se opondrían. 

Elimino del conocimiento del Honorable 
Senado diversas actuaciones más por el es
tilo, de lasque he dado a COnocer con el 
objeto de no cansar la atención de ~is Ho-
110rab'es eolegas; pero voy a relatarles, pa
ra. que aprecien la calidad de los procedi
mIentos, lo .que ocurrió el sábado 7 de abril: 
el Comandante Pimstein recibió de la Di
rección del Personal del Eljército' un oficio 
qne he tenido en mis manos, y por el cual 
se le comunicaba que "de ac.uerdo con las 
aetuaciones de la Junta" Calificadora e iIll3-
trueciones de la Superioridad, el Supremo 
Gobierno no solicitaría su ascenso al grado 
superior, pero que, en ningún caso, eso, lo 
afectaba para continuar en Su actual grado 
con todas las atribuciones eorrespondientes 
a su jeral'quía ". Es decir, se introducía una 
llueva modalidad: la de dejar a un Jefe sin 
ascender, con todas las atribuciones de su 
actual jeraI'quía, menos con una: la de 'la 
clignirlad, que se predica desde que se in
gresa a la Escuela Mili t a.,r, pero a su vez 
tiene la importancia de que no era indigno 
ele pcrtene'cer al Ejército. 

Por el debido conducto regular, este Co
mandante llegó hasta el Presidente de la 
República, quien lo eGcuchó, según mis no
ticias, por espacio de una hora. Formuló a 
Su Excelencia reclamo contra el Minis
tro de Defensa Nacional, contra el Coman
dante en Jefe del Ejército y contra el Jefe 
del Estado Mayor General, y terminó su en
trevista haciendó entrega a Su Excelencia 
d e una acusac~ón escrita contra el Ministro 
de Defensa Nacional. El resultado final fué 
que Su Excelencia, por intermedio del Se· 
cretario General de Go·bierno, le manifestó 
que había resuelto desestimar su acusación. 

ICon fecha 30 de abril, se le conceidió 8U 

retiro absoluto del Ejército, poniélldoseasi 
término a una carrera limpia, de más de 30 
años de servicios, en la cual siempre fué 
clasificado. en Lista N.o 1. Se consumó con 
éllo una abierta violac,ión de la le'y. 

Señor Presidente: tengo en mi poder nu· 
merosos e importantes antecedentes relacio
liados con el funcionamiento y con el prin
cipto de las actividades de esa máquina que 
ha estado funcionando en el Ejército y que 
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se ha denominado a sí misma Grupo de Ofi
ciales Selectos, o Seleccionados, designada 
más regularmente COn la palabra G. O. S. 
1,os traeré a una próxima sesiór'j; pero, mien
tra¡¡ tanto y para fijar de'lpués normas de 
c:onducta, solicito se dirija oficio a mi nom
bre, al señor Ministro de Defensa NacionaL 
para que se sirva enviar al Ho·norable Se
nado, los siguientes documentos: 

1) Gop;.a de las calificaciones de los últi- ' 
mos cinco años de los Coroneles señores 
BÓl'quez, Pimentel, Ballas y Fernández, y 
las de los Tenientes Coroilele~ señores Ver
gara, Concha, Staeding, Ilabaca y Pimstein. 

2) CO'Pia de las Li<:tas de C'lasificación de 
estos mismos Jefes d~ante los últimos cin
co años; 

3) Copia del acta final de la Junta Cali
ficadora de marzo de 1945. 

4) Copia del Oficio Confidencial enviado 
por el Ministro de Defensa Nacional a la 
Junta Calificadora última, relacionado c'on 
la formación de una lista de Jefes que no 
pueden ascender. 

5) Copia de la respuesta de la Junta Ca
lificadora al oficio anterior. 

6) Copia del Oficio Confidencial N.o 122, 
de 3 de abril de 1945. 

He terminado. 
-El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Se enviará oficio en nombre del señor 
Senador. 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Ministro de Defensa Nacional formu
la indicación para que se destine el Orden 
del Día de la presente sesión a tratar so
bre las calificaeiones y ascenS9S efectua
dos últimamente en las Fuerzas Armadas. 

A este propósito. S. E. el Presidente de 
l~ República ha enviado el siguiente ofi
CIO : 

Tengo la honra de poner en conocimien
to de V. E., que el Ministro de Defensa 
Nacional concurrirá hov a la sesión de esa 
Honorable Corporacióti' con el objeto de 
tratar sobre las calificaciones y ascensos 
-efectuados últimamente en las Fuerzas Ar
madas. 

'Agradeceré a V. E" que, dados los ante
cedentes que este Secretario de Estado da
rá a conocer al Honorable Sen8ido, la ma
teria en cuestión sea tratada en sesión se
creta. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): J. A. Ríos.- A. Carrasco. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-- La Primera Hora estaba destinada a 
tratar el proyecto de ley que concede fon
dos a la Dirección General de Protección 
a la Infancia y Adolescencia; pero, como 
,e ha retirado la urgencia pedida para 
el despacho de este proyecto, quedaría es
Pilcio disponible para escuchar al señor 
Ministro. 

MENSAJES SOBRE NOMBRAMIENTO 
DE DIPLOMATICOS 

El señor Alamos Barros (Ministro sub
rpgante de Relaciones Exteriores).- ¿ Me 
permite, señor Presidente? 

}<'ormul0 indicación para que, si queda 
tiempo disponible en la Segunda Hora, el 
Honorable Senado continúe ocupándose de 
los Mensajes sobre nombramientos de di
plomáticos. 

El señor Alessandri Palma (Presi¡;lente). 
-Si al Honorable Senado le parece, se 
podrían tratar los Mensajes sobre nom
bramientos diplomáticos a Segunda Hora, 
si qu"da tiempo disponible después de la 
exposICión ~el señor Ministro de Defensa 
Nacional. 

Los Honorables señores Allende y Ocam
po podrían quedar inscritos para la sesión 
de mañana. 

Me atrevo a proponer al Honorable Se
nado que mañana comencemos la sesión a 
las cuatro en punto. portémonos bien al
guna vez y así tendremos tiempo para es
cuchar las observacione§ de los Honora
bles señores Allende y Ocampo. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). ~ 
Ruego al señor Presidente se sirva obte
ner la aquie¡;;cencia del Honorable Senado 
para que el Honorable señor Allende pue
da pronunciar su discurso en la sesión de 
hoy, pues aun queda tiempo. 

El señor Torres. - Tenemos tiempo de 
sobra. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-:Sí, pero el señor Ministro de Defensa 
Nacional tiene que concurrir a la Cámara 
de D;'nutados a las siete; de modo que me 
permitiría insinuar la conveniencia . de de
jar inscrito para mañana al Honorable se
ñor Allende. 

El señor Gllzmán (don: Eleodoro E.). -
Entonce¡<; el Honorab' e señor Ocampo no 
aJeanzaría a hablar en la sesión de ma
ñana. 

El señor Allende.- No tengo inconve
niente en quedar inscrito para mañana. No 
creo que mis observaciones sean d~ tanta 
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importancia como para no ser postergadas 
por un día, pero lo que no deseo es per
judicar al HonoraQle .señor Ocampo, que ha 
sido tan gentil para cederme su turno, no 
sólo por gentileza, sino porque voy a re
ferinne a un problema que afecta a la cla
se trabajadora, y el señor SenadQil"} COmo 
Secretario General de la Confederación de 
Trabajadores de -Ohile, de he de tener in
terés en este asunto. Desgraciadamente, la 
interrupción del Honorable señor Guzmán 
ha sido un tanto dilatada. 

-Risas. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

~Yo creí que el señor Senador iba a ha
blar sólo un cuarto d~ hora. 

EJ señor Allende.~ De todas maneras no 
tengo inconveniente en quedar inscrito pa
ra la sesión de mañana, si el Honorable se
ñor Ocampo no se va a perjudicar. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Quedaría inscrito en primer lugar el Ho
norable señor ADende y dARpués el Hono
rable ¡s.eñor Ocampo. 

Como he dicho, propongo a los señores 
Senadores que iniciemos la Resión de ma
ñana a las cuatro en punto. Yo estaré 
aquí a psa hora y tocaré la campanilla; 
pero, si no hay nadie, tendré que esperar 
un rato ... 

-Risas. 
Si al Honorable Senado le parece, se 

aprobaría la indicación del señor Minis
tro de Defensa Nacional y, asimismo, la 
de S. E. el Presidente de la República. 

Acordado. 
El señor WaIker.- El señor Ministro de 

Relaciones ha formulado indicación para 
que se traten los Mensajes de nombramien
tos de diplomáticos en la Segunda Hora. 
E~ señ'o,r Alessandri Palma. (Presidente).

Sería a continuación, si hay tiempo' dispo
nible, 

El señor Alamos Barros (Ministro de Re
laciones Exteriores),- Lo 'que pido es que 
Be traten E'stos Mensajes en el OrdE'n del 
Día de la sesión de mañana, 

Al mismo tiempo, deseo solicita:r del Ho
norable Senad'o'que tenga a bien eximir 
del trámite de Cómisión los Mensajes sobre 
nombramiento de Embajadores ante los Go
biernos de Méjico, Perú, Canadá y la San
ta Sede, y de Ministro ante el de Turquia. 

El señor AIle'nde.- Creo que no habrá 
tiempo para tratar E'SOS Mensajes en el Or
den del Día de la sesión de mañana. 

Ya hemos sido, bastante deferente,g con 
el señor Ministro de Defensa Nacional, en 
circunstancias que él no ha tenido la mis-

ma deferencia para nosotros, cuando aban
donó precipitadamente la Sala en una se
sión anterior. 

El señor Durán.- N o se puede suprimir 
el Orden del Día, señor Presidente. 

El f¡eño'r Al:lende.- Yo exijo 'que se res
pete IÍl4 derecho, señOr Presidente, para 
que se íne, concedan aunque sean sólo dos 
minutos para usar de la palabra. 

El seño'r Alessandri Palma. (Presidente).
í En qué sesión, Honora'ble Senador? 

El señor Torres.- En la de hoy, señor 
Presidente. 

EII señor Guzmán (don Eleodoro E.).
Tiene que ser en esta sesMn. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente).
;Debo manifestar a Su Señoría que ya ha' 
terminado la Primel'a Hora. 

El señor Torres.- Pero se puede pro
rrogar, señor Presidente. 

El señor Alessandri Pllolma (Presidente).
¿ Por cuánto tiempo quiere que se prorro
gue, Honorable Senador? 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
Por el tiempo que ocupe en sus observa
ciones ~1 Honorable señor Allende. 

El señor Walker.- Parece que no hay 
conflicto. señor Presidente, y no c'onviene 
producirlo artificialmente. 

Entiendo que hay acuerdo para oír ma
ñana' a los Honorables señores Allende. y 
Ocampo, y para tratar después, en el Or
den del Día, los Mensajes a ,que se ha, refe
rido el señor Ministro. 'Si los Honorables 
Senadores necesitaren más tiempo del usual 
para formular sus observaciones, se puede 
prorrogar la hora por el tiempo 'que sea ne-
cesario. ' 

El señor Allende.- Si es con esa ~ondi
ción, no tt'ngo ningún inconveniente, señor 
Presidente. 

El señor Ocampo.- En todo caso, yo que
daría inscrito para mañana. 

El señor Alessandri (don Fernando).
Se podría sUlprimir ]a Tabla de Fácil Des
pacho de la sesión ,de mañana. 
, El seño'!' Alessandri Palma (Pre¡¡idente).
En discusión las indicaciones. de los seño
res Ministros de Relaciones E:xteriores y de 
Defensa Nacional. 

Si n'O, hay oposición, las daré por apro
badas. 

Aprobaldas. 
Solicito, además, el a,sentimiento de la 

Sala para eximir del trámite de Comisión 
los Mensajes a que se ha referido el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores subro~ 
gante. 
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Si no hay inconveniente, quedará así 
, acordado. 

Acordado. 

PENSIONES DE INVALIDEZ Y VEJEZ 
DE LA LEY 4,054 

El seño'r Grove (don Marmaduke). 
¿ Me permite la palabra, señor Presidente? 
Voy a enviar a la Mesa un oficio ,que re
cibí de la Asociación de Pensionados de 
Invalidez y Vejez. Como s'e trata de un do
cumento muy corto, pediría al señor Pre
si,dente 'que solicitara el asentimiento del 
Honorable Senado para insertarlo en el Bo
letín de la presente sesión, a fin de que la 
Comisión respectiva se imponga y se pre
ocupe de él. 

El señor Walker.- ¡, E,s para incluirlo en 
la Cuenta? 

El seño'r Alessandri Palma (Presidente).
Solicito el asentimiento de la Sala para in
sertar, en el Boletín de la presente sesión, 
el documento a que se ha referido el Ho
norable señor Grove. 

ACOIrdado. 

-El documento cuya inserción se acuer
da 'es el siguiente: 

"Solicitan aumento de Pensiones de In
validez y Vejez y pronto despaCJho de la 
reforma de las leyes 4,054 y 4,055. 

"LA ASOCIACION DE PE\.t'JSIONAiDOS 
DE INVALIDEZ y VEJEZ (Ley 4,054), 
con domicilio en San Martín 678, Santiago, 
en su Primer Congreso Nacional, efectua
do en Santiago el 22 de junio del presente 
año, con asistencia de delegados de todos 
los puntos del país, acordó dirigirse respe
tuosamente a S. E. el Presidente de la Re- . 
pública, a Jos seño'res Ministros de Salubri
dad, de Trabajo, de Ec'onomÍa y Comercio; 
811 señor Vicepresidente Ejecutivo de la Ca
ja de Seguro Obrero,·41 las Comisiones par
lamentarias y a todas las autoridades y or
ganismos que realmente tengan: interés por 
el mejoramienter' ecouJ.mico de la clase la
boriosa del país, para poner en su conoci
miento: 

"a) Que los·Pensionados de lnva lidez y 
Vejez atraviesan por la más angustiosa si:" 
tuación económica, debido a que las pen
siones que la Caja de Seguro Obligatorio 
les ha asignado no alcanzan a cubrir sus 
más elementales necesidades, ya que llique
llas, en su inmensa mayoría, son de monto 
reducidísima; 

"b) Que estas pensiones están destinadas 
únicamente a ,su alimentación, vestuario y 
habitación, y en muchos de los casos, a 
mantener cargas familiares, ya que sus pre
carias condiciones físicas los han relegado 
al margen. de toda actividad que pueda 
pl'oporcionarle.s alguna renta; 

"c) Que debidO' al constante aumento del 
cesto de la visia, estas pensiones no repre
sentan ningún aporte para poder seguir 
subsistiendo, y 

"d) Que en mérito de estas poderosísimas 
razones, y antes de verSe impelidos por la 
necesidad a la mendicidad callejera, des
pués de haber entregado sus mejores años 
al engrandecimiento de la Patria, en sus 
postreros y desvalidos años, vienen a soli
citar, con todo respeto, y a someter a su 
alta consideración inmediata: 

"l.-La dictación inmediata de un pro
yecto de emergencia que contemple la gra
cia de nivelar en un mínimo de ochocientos 
peso,,> ($ 800) mensuales toda pensión de 
invalidez y vejez inferiores a esa suma, o 
la eantidadque se estime de justicia; 

"2. -Aumentar en un porc'entaje propor
cional las pensiones superiores a ochocien
tos pesos, y el porcentaje que se estime con
veniente, y 

"3.-EI pronto despacho por el Parlamen
to de la reforma de las leyes 4,054 y 4,055. 

"Es gracia. 
"Firman los delegados de Coquimbo, Tal

cahuano, Concepción, Coronel, La Serena, 
Lota, Antofagasta, Iquique, Tomé, Penco Y. 
Santiago·". 

NAVE.GAOION ENTRE OARAHUE' Y 
PUERTOSAA ~EDRA 

El señor Secretario.- Los Honorables 
señores Larraín y Del Pino formulan in
dicación para que se oficie al señor Minis
tro de Obras Públicas y Vías de Comuni
cación, a fin de 'que, de acuerdo con la Di
rección de los Ferrocarriles del Estado, ar
bitre Jos medios para que uno de los va
pores de la Empresa haga el servicio de 
transporte en el río Imperial, entre. Cara
hüe y Puerto Saavedra, c'On el obJeto de 
resolver el grave problema del transporte 
de cereales, especialmente la actual cosecha 
de papas. 

El señor Amunátegui.- Pido que se 
agr{'gue mi nombre en ese oficio, señor Pre
sidente. 

El seño,r Alessandri Palma (Presidente).
Se agregará el nombre de los señores 
Senadores al oficio ·que, en igual sentido y 
a petid5n del Hono:mble señor Prieto, ya 
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se ha acordado dirigir al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

MORATORIA DE OBLIGAmO'NES EN 
MONEDA EXTRANJERA 

El señor Secretario.- El señor Presiden
te anuncia, en el primer lugár de la Tabla 
de Fácil Despacho de la sesión de mañana, 
el proyectol de la Honorable Cámara de 
Diputados que prorroga la moratoria de 
las obligaciones en moneda extranjera cu
ya responsabilidad no haya asumido la Ca
ja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública. 

INSCJRIPOlONES PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor Rivcra.-- Señor Presidente, pi
do que se me inscriba para la sesión del 
miércoles de la próxima semana. 

El señor Grove (don Marmaduke). 
Por mi parte, ruego a Su Señoría dejarme 
inscrito para la sesión del martes próxi-
mo. . 

E1 señolr Alessandri Palma (Presidente).
Si al Hono>rable Senado le parec7:' se pro
cederá a inscribir al Honorable señor Gro
ve para la sesión del martes próximo, y al 
Honorable señor Rivera, para la del miér
coles de la próxima semana. 

Si no hay oposición, quedará así acor
dado. 

Acordado. 

• ti • 

ANTEOEDENTES SOBRE UNA BLIJII
NACJION EN EL EJEROITO 

Er señor CJerda.- Deseo hacer una. peti
ción, señor Presidente. 

Solicito que en mi nombre se oficie al 
señor Ministro de Defensa Nacional, con él 
objeto de que se sirva enviar los anteceden- , 
tes por los cuales se llamó a retiro al Co
ronel de Ejército señor Julio Pereda Ra
mÍrez. 

E:l seño'r Alessandri Pa.lm.a. (Presidente).
Si al Honorable Senado le parece, se pro
c'ederá a enviar al señor Ministro de De
fensa Nacional el oficio que ha solicitado 
el Honorable señor Senador. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 

-Se suspendió lb, sesión a. las 17 ho1'&l 17 
minutos. 

SEGUNDA HORA 
, 

-Se reanudó la sesión a. lae 17 horu 66 
minutos. 

SESION SEORETA 

-De conformidad a acuerdo anterior, se 
constituyó la Sala en sesión secreta para 
escuchar exposición del señor Ministro de 
Pefensa Nacional acerca de eliminaciones 
en las Fuerzas Armadas. 

-Se levantó la sesión a las '19 horas, 30 
minutos. 

Jua.n Echeverrla. Vial, 
Jefe de la Redacción. 


